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PRESIDENCIA SEL CONSEJO SE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en so importante salud.

MINISTERIO S E  FOMENTO.
REALES ««C ASTO S.

Vengo en admitir á D. José Francisco de 
Uría la dimisión que por el mal estado de su 
salud ha presentado del cargo de Director 
general de Obras públicas; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corres
ponda, quedando muy satisfecha de sus ser
vicios y proponiéndome utilizarlos en ocasión 
oportuna. 

Dado en Palacio á veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b u c a b o  b e  la  R e a l  m am o .
El Ministro  de F omento,

ANTONIO AGUILAR T CORREA.

En atención á los méritos, servicios y cir
cunstancias que concurren en D. Tomás de 
Ibarrola, 

Vengo en nombrarle Director general de 
Obras publicas. 

Dado en Palacio á veintisiete de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
El Ministro de Fomento ,

ANTONIO A Í9 IM ]R  T  GORJUCA.

Instrucción publica.— Negociado I .9 

limo. S r . : Éa vista de un expediente promovido 
por el Rector de la Universidad literaria de Santiago 
sobre si los escritos y documentos que se publiquen 
correspondientes á los Rectorados han de estar ó no 
sujetos á las prescripciones de la ley de impnenta, la 
R u n a  (Q. D. G.), conformándose con el dictáaien del 
Consejo de Estado reunido en pleno se ha dignado 
declarar lo siguiente:

4.® No están sujetas á las prescripciones del ar
tículo 3.° de la ley de imprenta ¡as publicaciones que 
los Rectores de las Universidades literarias del reino 
manden hacer en uso de sus atribuciones académi
cas ó por tener relación directa con su cargo , como 
Autoridades que son para los efectos del arL. 400 de 
la misma ley.

2.° De la propia inmunidad disfrutarán Ias escri
tos que los Rectores autoricen con su Visto Bueno y 
cuya publicación se halle establecida por las leyes ó 
se acuerde por orden superior.

Y 3. Los discursos de apertura de las Universi
dades literarias y los de recepción de Catedráticos se 
considerarán documentos oficiales luego (jue sean 
examinados y aprobados por la Autoridad académica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 42 de Diciembre de 4864.

F 0 8 A D A  H E R R E R A .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.— Negociado 9/  

limo. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q. D. G.) con 
•o propuesto por esa Dirección, de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Ca- 
nales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á. D. Ra
món Sans Sánchez para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, practique in
vestigaciones con objeto de iluminar aguas eti el si
tio llamado Cerros de Canto blanco, término de Ai- 
mansa, provincia de Albacete, de cuyas aguas podrá 
disponer á perpetuidad si fuesen encontradas, con 
arreglo á lo prescrito en el art. 27 del Real decreto 
de 29 de Abril dél año último; debiendo sojetarse 
el concesionario á las condiciones siguientes:

4. Siempre que los trabajos de exploración pue
dan entorpecer el tránsito público por la veredta que 
llaman de Granada, entre cuyos límites se han de 
practicar, será de cuenta de dicho interesado hab i
litar con anticipación caminos provisionales, d e  las 
mismas condiciones de aquella, que la sustituyan en 
los sitios en que pueda quedar interrumpida.

2.? Lo£ trabajos se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado y bajo la Inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia, quien podrá prescribir al con
cesionario las reglas que d eb a ‘observar para preca
ver los perjuicios públicos que pudieran oqasionar- 
se con los minados ú otras obras que se hayan de 
hacer.

3.a Por la presente autorización tan solo se facul
ta al interesado para hacer investigaciones en terre
nos del Estado ó del común , al tenor de lo preveni
do en el art. 2.° del Real decreto mencionado.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 6 dq Diciembre 4864.

p o s a b a  h e r r e r a .
Sr. Director general de Obras públicas

limo. 9 r . : De conformidad esn lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con Jo mformtnlo por Ja -

Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R eina (Q. D. G .) ha tenido á bien autorizar á Don 
Manuel Arrú para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero , aproveche las aguas 
del rio Torán como fuerza motriz de un molino hari
nero que intenta construir en el término de Caneján, 
provincia dé Lérida; debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes;

4.* La toma , que será de simple derivación, se 
situará aguas abajo del actual molino llamado de 
Canejón, y se construirá por medio de un espigón 
según se indica en el plano, sin que ocasione repre- 
samiento ó embalse, ni impida por consiguiente el 
movimiento de dicho molino. La altura del espigón 
será de dos metros sobre el nivel de las aguas bajas 
del rio, y se referirá á un puntó lijo é invariable de 
las inmediaciones para que en todo tiempo pueda ser 
comprobada.

2.a El caudal de agua que podrá utilizarse en 
virtud de esta concesión no excederá de 2.466 litros 
por segundo de tiempo.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha , y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V¿ I. mu
chos años. Madrid 46 de Diciembre de 4861.

POSADA HERRERA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 

autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar á D. Juan Llo
vet, Maestro de instrucción primaria de Miralcamps, 
ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Xérida ha negado al Juez de primera instancia de 
aquella capital la autorización que solicitó para proce-
s,a rA^*, ^uaa Llovet, Maestro de instrucción primaria 
de Miralcamps.

Resulta:
Que presentados á la Junta municipal de Instruc

ción primaria de dicho pueblo los estados trimestrales 
correspondientes á 4859 de los fondos cobrados é in
vertidos por el Maestro D . Juan Ltovet para el mate
rial de su escuela, advirtió la Junta que en el estado 
del tercer trimestre se databa el Maestro de A 4 0 rea
les 50 cénts. por un armario, acompañando un recibo 
de dicha suma, fecha 48 de Diciembre de 4859 , fir
mado por el mismo Maestro á nombre del carretero 
Jáime Sans; y en el cuarto trimestre también se da
taba de 88 rs. por una mesa, justificándolo con otro 
recibo del mismo Sans, firmado por el Maestro como 
el anterior:

Que sospechando Ja Junta de la legitimidad de di
chos recibos, hizo comparecer al carretero Sans, quien 
manifestó que el armario lo habia construido hacia 
seis meses , habiendo éécibidó por su valor 26 rs., y 
no los 440 que expresaba el recibo, y por la mesa 64 
reales, y no 88:

Que también fué llamado el Maestro D. Juan Llo
vet; y reconvenido por la Junta, reconoció los recibos; 
y al tratar de defenderse de los cargos que se le h a 
cían, incurrió en varias contradicciones, y se retiró 
diciendo que no temia las disposiciones que la Junta 
pudiese adoptar:

Que en este estado , la Junta díó parto al Alcalde 
remitiéndole las cuentas y el acta de la sesión cele
brada para que procediese á lo que hubiese lugar; y 
en su consecuencia leí Alcalde instruyó sumario con
tra el Maestro, quien habiendo comparecido á de
clarar se negó á responder ai Alcalde, marchándose 
después de haber proferido palabras inconvenientes; 
mas los individuos de la Junta se ratificaron en los 
hechos consignados en el acta:

Que pasadas las diligencias al.Juzgado de prime
ra instancia, mandó éste ampliar las declarBciones, y 
en la que prestó D. Juan Llovet manifestó que Jáime 
Sans convino con él en hacerle la mesa susodicha y 
pintarla, todo por 88 rs.; mas como no la hubiese pin
tado, le entregó 64 rs.# reservándose el resto hasta los 
88 para cuando le pintase la mesa; sin embargo de 
lo cual puso ehrecibo á nombre de Sans y á su rue
go de la cantidad total: que aun cuando en el otro 
recibo figuraba haber entregado á Sans 440 rs. por 
un armario, es lo cierto que no recibió Sans dicha 
cantidad, porque habiéndole mandado construir
lo no lo hizo el Sans, viéndose obligado el D. Juan 
Llovet á encargarlo á otro carpintero, á quien abonó 
400^rs. por el armario y 48 por pintarle la mesa 
hecha por Sans; añadiendo que eí haber puesto los 
recibos ántes de que el armario se construyera fué 
para poder remitir las cuentas á la Superioridad; cu
yos hechos col irmó el segundo carpintero que en 
efecto construyó el armario, declarando haber re
cibido por él 400 rs. y 48 por haber pintado la 
mesa:

Que el Juzgado, de acuerdo con el parecer del 
Promotor fiscal, pidió al Gobernador autorización pa
ra procesar á D. Juan L’ovet por el delito de false
dad cometido en el ejercicio de sus funciones de 
Maestro de instrucción priiiiaria; pero el Gobernador 
negó la autorización, de conformidad con el Consejo 
provincial, -fundándose en que con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 29 de Noviembre de 4858 
corresponde á la Junta provincial de Instrucción pú
blica, y no a ia local, el examen y aprobación de los 
estados trimestrales presentados por el Maestro v 
por lo tanto no debieron remitirse los estados al 
Alcalde para que empezara las diligencias criminales, 
porque existía una cuestión prévia administrativa 
cuya decisión corresponde á la Autoridad guberna
tiva, y aun cuando se quisiera replicar alegando que 
no se trataba de estados, sino de cuentas, estas tam
poco deben ser examinad^ por la Junta municipal 
l  S1 B0roei  Ayuntamiento,1 segün la citada Real ór
den de 29 de Noviembre de 4858.

Vista la disposición décimaquinta de la referida 
Real órden, según la cual Tos Maestros deben dirigir 
a la Junta proviucial de Instrucción pública, y ántes 
<tei día 40 de cada uno de los meses de Enero,

Abril, Julio y Octubre, un estado expresivo de los 
cébros totales que hubiesen realizado en el semestre 
anterior para personal y material, con especificación 

; dp la inversión de los fondos del material, al tenor 
dél presupuesto mandado observar, cuyos estados 
llevarán él Visto Bueno dé la Junta loéal:" 

Considerando:
4.° Que los estados trimestrales de fondos recau

dados
maria D. Juan Llovet, y remitidos á la Junta local 
del ramo^son los mismos á que se refiérela dispo
sición déclmtqoiíila de la Reál órden antes citada, y 
ppr lo taúto el examen y aprobación de dichos esta
dios no correspondía á la Junta local y sí á la provin
cial, que no resulta haya llegado á examinarlos:

2.® Que n© habiendo precedido el examen de di
chos estados por parte de la corporación á quien 
compete dicha facultad, no era llegado el caso de pa
sar los antecedentes dél negocio á la Autoridad ju
dicial porque existe una cuestión prévia peculiar 
d* la Administración, y miéntras esta no se decida 
es improcedente la continuación de las diligencias 
judiciales contra D. Juan Llovet por la culpabilidad 
que pueda resultarle con motivo de las cuentas que 
ha presentado, y sobre las cuales no ha podido to
davía formar juicio la Autoridad competente;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Lérida.»

Y habiéndose dignado S. M. la R ein a  (Q. D . G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 4861.

PO SA D A  H E R R E R A

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co rte  de M adrid , á 23 de D iciem bre de 
4 861, en  el p leito  seguido en  la Alcaldía m ayor te rcera  
de la ciudad de la Habana y  en la Sala segunda de la 
Real A udiencia P re to ria l e n tre  D. M ariano Recio de  Mo
ra le s  y Sotolongo, M arqués de la Real P roc lam ación , co
m o heredero  de  Doña Maria de los Angeles Sotolongo, y 
D. A gustín  Sotolongo y otros legatarios de esta so b re  abo
no de legados; pleito pendien te  an te  Nos en v irtu d  de r e 
cu rso  de casación in terpuesto  por el M arqués de la se n 
tencia dictada por cuatro  M agistrados de la referida Sala: 

R esultando que en el testam ento  qu e  en  46 de Fe
b re ro  de  4854 otorgó Doña María de los Angeles Sotolon
go, e n tre  o tras  declaraciones , hizo la de q u e  debia á su 
so b rin o  el M arqués de la Real Proclam ación la sum a d e  
pesos que ap arece ría  de los pagos que habia hecho p o r  
ella, y d é la  liquidación qu e  p resen tara  de los a lim en tos 
y  sup lem entos que la su m in is tró  por algunos años, á cu 
ya liquidación deferia, estando y pasando por ella en to
das sus partes; nom bró por albacea tenedor de bienes, y 
adem ás por único y u n iv ersa l heredero  , al mismo M ar
qués, é hizo varios legados á d istin tas personas , en tre  
ellos uno de 200 ps. al P resbítero  D. Rafaél Polo para q u e  
los aplicase á m isas po r el alm a de la testadora: que en  3 
de Marzo sigu ieu te  la Doña María de los Angeles otorgó 
codicilo p o r el que , revocando  algunos de los legados co n 
tenidos en  el testam ento , hizo e n tre  o tros uno de 200 ps. 
á D. M anuel López M orales:

R esu ltan d o  que fallecida la Doña M aria de los A nge
les Sotolongo en  27 de Marzo del referido año de 4 851, 
en 42 de Mayo sigu ien te  el M arqués de la Real Proclam a
ción acudió  al A lcalde m ayor tercero  de la Habana m a 
n ifestando  que aquella  hab ia  hecho legados, que sus b ie- 
nes p o r entonces no podiau re p o rta r  si se p a g a b a , com  
debia ser, con an te lac ió n  la responsab ilidad  d é lo s  m is 
mos bienes ; y pidió se  h u b ie ra  por adida la h e r en c i 
po r su  p a rte  con beneficio de i n v e n t a r i o ,  á r e s e r v a d  

i p re sen ta r la liqu idación  de lo que  se le adeudaba, y que  se 
? le en treg ara  el expediente para  o rg an izar los inven ta rio s  

y avalúos; á «uya p re tensión  se proveyó en 4 5 de Ju lio  del 
m ism o año, ten iéndose po r adida la herencia  p o r el M ar
qués á-henefieio de inven tario , y que se le devo lv iera  el 
expediente p ara  que prom oviese lo que co rresp o n d ie ra: 

R esultando qu e  en  8 de Agosto sigu ien te  el M arqués 
p resen tó  escrito  en  el q u e  expuso q u e  el trám ite  que  cor- 

: respondía  e ra  la tasación, y al efecto designó peritos para 
la del p o tre ro  San José de las Raízas, los q u e  habidos por 
nom brados la verificaron  en 24 de N oviem bre del p ropio  
año 4854, dando  de valor á la finca 6.950 p s . : q u e  en 6 
de M arzo de 4852 acudió  el M arqués con nuevo  escrito 
no m b ran d o  t^ a d o re s  para los dem ás b ien es que dijo  es
tab a n  siu  ju s t if ic a r ; y en  su  consecuencia  lo fu e ro n  u n a  
casa, tres  esclavas y varios m ueb les en  2.240 ps. 7 y m e
dí© reales, cuyas tasaciones, p rév ia  ra tificació n  de los p e 
llo s , lu e ro n  aprobadas por au to  de 2 de  O ctubre, conde

nándose á los in teresados á e s ta r  y pasar por su  tenor, y 
que  para que  prom oviera  lo co rrespondien te  se en tregaran  
los au to s al M arqués:

R esultando que el legatario  D. M anuel López Morales, 
en 4 6 de Agosto de 4853, pidió se p rev in iese  al albacea' 
y  he red ero  que en térm in o  de segundo dia e x h ib ie se , no 
ta n  solo las cu en tas  y relación ju ra d a  de su  cargo como 
albacea, sino  tam bién  lo que acred ita re  su c réd ito  p a r t i 
cu la r, p ro testando  las reclam aciones que com pitiesen  por 
n o ,haber, s id o .rilado  p e ra  i a io r m a c ia a  d e  1q§ ipvgntarios 
q u e  supon ía  habría  hecho el M arqués: q u e  este, seguidas 
v a rias actuaciones, p resen tó  un a  cu en ta  de las cantidades 
q u e  tenia en tregadas á D. M aria de los Angeles Sotolongo, 
im p o rtan tes  20.022 ps. 3 y  m edio rs., la que  solicitó qu e  
en  conform idad con lo m andado  por la testadora  se ap ro 
base: que nom brado  re p re sen tan te  com ún de los legata
rios, m anifestó  a p ro b a r en parte  la cu en ta  presen tada; se 
celebró  an te  el Juez una  ju n ta  de los in te resados , en  la 
que el P resb ítero  D. Rafaél Polo expuso q u e  im partía  la 
m ás com pleta ap robación  á la c u en ta , no  solo porque la 
creia arreg lada, sin o  porque el M arqués , tan  p ro n to  co 
mo ocurrió  el fa llecim ien to  de la Sotolongo, le satisfizo 
los 200 ps. q u e  esta le leg ó , cu y a  ju n ta  no  prodqjo 
acuerdo:

Resultando qu e  en este estado D. Manuel López Mora
les pre tend ió  q u e , m ediante á q u e  el M arqués de  la Real 
Proulam acion como hered ero  h ab ia  ya pagado legados, se 
le p rev in iese , conform e á lo de term inado  en  la ley 6.a, tí
tulo 4 4, P artida  6.a, que  inm ediatam ente  procediese al pa
go de los q u e  no h u b iese  sa tis fech o , e n tre  los cuales se 
en co n trab a  el del re c lam an te : qu e  dada in stru cc ió n  al 
M arqués , se opuso á aquella pre tensión  alegando que, al 
pagar al P resb ítero  Polo ios 200 ps. que la testadora  m an
dó se  le en tregasen  p ara  q u e  los ap licara  por o tras tan tas 
m isa s , no habia hecho m ás que cu m p lir tan  sagrada obli
gación; y denegada por el Alcalde m a y o r , aquel pidió se 
reform ase el p roveído , recib iéndose el a rtícu lo  á prueba 
por via de justificación , ó se le admitie.^e la apelación que  
desde luego in te rp o n ía : qu e  adm itida esta en un  solo 
efecto, y su stanc iada  la instanc ia  , la Sala segunda de la 
A udiencia Pretorial dictó auto en 4 * de D iciem bre de 
4858, po r el que fundada en  el hecho de que el heredero  
h ab ia  dejado t ra s c u r r ir  el térm ino  legal sin  h acer in v e n 
ta r io , confundiéndose po r co n sigu ien te  sus bienes propio, 
con los de la testadora por h ab er practicado en este in te r
m edio actos de heredero , declaró qu e  el M arqués debia 
pagar d e n tro  de tercero  dia el legado de 200 ps. rec lam a
do por D. Manuel López M ora les:

R esultando q u e  en 4 4 de Marzo de 4859 el M arqués 
de la Real Proclam ación prom ovió la cuestión  del actual 
litigio solicitando se declarase  q u e  la decisión de la d e 
m anda  sobre  el cobro  del legado de los 200 ps. de López 
Morales no  producía  excepción de cosa juzgada á favor 
de los otros legatarios como estos in ten tab an  á los efectos 
de a lte ra r  la calidad de heredero beneficiario de Doña Ma
ría  de  los Angeles Sotolongo de que  gozaba el M arquéss 
y q u e  se aprobase  abso lu tam ente  la cu en ta  que tenia p re 
sen tada :

Resultando que el defensor com ún de los legatarios se 
opuso á la p retensión del M arqués alegando q u e  p o r la 
e jecu toria  de la Audiencia respecto  al legado de López 
Morales debían  co n siderarse  resueltas las acciones id é n ti
cas de los otros legatarios contra el heredero, y pidió fo r
m alm ente se p rev in iese  á este que den tro  de tercero  dia 
abonase los legados hechos p o r Doña María de los A nge
les Sotolongo q u e  aun  estaban  por sa tisfacer, en  v ir tu d  
de no b a b o r hecho in v en ta rio  , con arreglo  á lo q u e  so
bre el p a rticu la r habia  resuelto  la Real A udiencia en au to  
de 4.° de Diciem bre de 4 858, y por u n  o tro sí pro testó  la 
reclam ación  de los in te reses  de dem ora pa ra  ex ig irlos el 
dia q u e  se les abonase  el p r in c ip a l :

R esultando que  evacuados o tros tras lados por la s  
p a r te s ,  sin qu e  por n in g u n a  de ellas se  so licitara  el 
recib im iento  á p r u e b a , prévia citación  de las m ism as, 
el Alcalde m ayor d ictó  sen tenc ia  p rev in ien d o  al M arqués 
de la Real Proclam ación que d en tro  de 45 d ias abonase  
los legados hechos po r Doña María de los Angeles Soto- 
longo que a u n  estu v iesen  pendientes de pago; é  in te r 
puesta  apelación  p o r el M arqués, da re fe rid a  Sala de lá 
Audiencia, por la q u e  p ronunció  en 20 de N oviem bre de 
4860, ten ien d o  en  consideración la re so lu d o n  dictada 
respecto al legado de  López Morales en  4 /  de D iciem bre 
de 4858, declaró im proceden te  la dem anda de dicho M ar
q u és, y  en  su  consecuencia  que se hallaba en la obligación  
de pagar todos los legados que ordenó en  su  testam ento  
Doña María de  los A ngeles Sotolongo que  a u n  no e stu v ie 
sen  sa tis fe c h o s , s in  especial co n d enación  de c o s ta s :

Y re su ltan d o  q u e  el M arqués de la Real Proclam ación 
in te rp u so  el p resen te  re cu rso  de casación a legando  en  su  
apoyo :

Que conform e ai p á rra fo  cu arto  del a rt. 495 de la Real 
cédu la  de 30 de E nero  de 4855, e ra  adm isib le  e l recu rso  
de casación po r no  haberse  rec ib id o  el pleito á p ru eb a, 
deb ién d o se  rec ib ir  porque los p un tos á q u e  los legatarios 
se re fe rían  e ra n  de pu ro  h e c h o :

Que cuan d o  se dete rm inó  en  4 /  de D iciem bre de 4868 
q u e  se  pagase u n  legado de 200 ps. pon iendo  como re 
su ltan d o  q u e  el h e red ero  h ab ia  (¿ ja d o  tra s c u r r i r  el t é r 
m ino legal s in  h ace r in v en ta rio , co n fund iendo  s u s  b ien es

propios con los de la testadora  , por h aber p racticado  en 
este in term edio  actos de heredero , no .se  resolvió m ás q u e  
el a rticu lo  en que se reclam aba  aquel pago p o rq u e  
no precedió dem anda respecto  á la calidad del heredero , 
n í ,se decidió sobre  este  p u n to ; y el fa llar h o y  sin  p re 
ceder dem anda ni contestación en  asu n to  tan  tra sce n 
den tal e ra  condenarle  s in  oírle y  s in  h a b erse  sum in is- 
tia d o  p ru eb as en juicio  co n trad ic to rio , faltando á ló d is -  
puestofen las leyes 42 y 46 , tít. 2 2 , P artida  3.a, y  á ¿  j u 
r isp ru d en c ia  recib ida como d o ctrina  legal de  q u e  la p a r 
te dispositiva de las sen tencias es la q u e  causa  e je c u to -  
ria  > y  q u e  los T rib u n a les deben a ten erse  en su$ se n ten 
cias a fallar sobre  el p u n to  litigioso con trovertido  : '

Que dictado el fallo en los té rm in o s en  q u e  se h ab ía  
h e c h o , dándose u n a  in te rp re tac ió n  p o ste rio r á lo decid i
do, d e te rm inando  la cuestión con la m ism a cuestión , Sé h a 
b ían  infringido las leyes 49 y  20 , tít. 22, P a rtid a  3.a, y  se 
había violado la ju risp ru d en c ia  recib ida de qtie las se n ten 
cias no com prenden sino á los q u e  h a n  litigado y  su s  h e 
rederos, y la de q u e  para que  ob tengan  au to rid ad  de cosa 
juzgada es necesario  que sean  definitivas, produzcan*eje
cu to ria  y  re ú n a n  adem ás los requ isitos de iden tidad  de 
objeto, causa y  persona, n inguna de  c u y as c irc u n stan c ias  
co n cu rrían  en eí caso actual; y  finalm ente, no había  p o 
dido hacerse  aplicación de la ley  40, tít. 6 .a, P artid a  6 .a :

Vistos en  esta Sala de In d ias :
C onsiderando q u e  no es adm isib le  el m otivo d é  c a 

sación  qu e  se alega, en  cu an to  á la fo rm a /c i ta n d o  Como 
infring ido  el párra fo  cu arto  del a rt. 195 d e  la Real cédu la  
de30 de E nero de  4 855, p o rq u e  p a ra  p roceder el re c u rso  
sería  preciso, con arreg lo  al a rt. 497 , qu e  el r e c u rre n te  
h u b iera  so licitado el recib im ien to  á p ru e b a  del negocio, 
y que  denegado el trám ite  h u b iese  reclam ado la nu lidad  
án te s  de recaer sentencia  en  la instanc ia  respectiva^ h a 
ciéndolo n uevam en te  en  la ú l t im a , caso de h a b e r  sido 
desatendida la nu lid ad :

C onsiderando q u e  no tienen  ap licación al caso de  
q u e  se tra ta  las leyes 42 y 46 , tít . 22, P a rtid a  3.a, que 
tam bién  se c itan  como in fring idas , bajo el su p u esto  d e  
h ab er sido condenado el re c u rre n te  s in  p rev iam en te  
em plazarle  ni o írle  , puesto  q u e  estab lecida la d em an d a  
por el m ism o sosteniendo su  calidad de h e red e ro  b e n e 
ficiario, y  pidiendo q u e  el fallo a n te r io r  no tu v iese  res
pecto de los dem ás legados fuerza de cosa ju z g a d a , su s  
co n tra rio s p re ten d ie ro n  form alm ente  se d esestim ase  
aquella  y se  le condenase ah pago de  los legados en  v ir 
tud de no  h ab er practicado  los in v en ta rio s  en  los té rm i
nos de la ley; sobre  cu y o s ex trem os v e isó  la c o n tien d a  
ju d ic ia l, decid iéndolos ám bos la sen ten c ia  al d e se s tim ar 
por una p a rte  la reclam ación dél re cu rre n te , y acceder 
por o tra  á la reconvención  de sus co n tra rio s :

C onsiderando q u e  tam poco han sido in frin g id as las 
leyes 49 y 20 del m ism o títu lo  y  P a r t id a ; no  la p rim era , 
q u e  trata  de la fuerza  que há el ju ic i ( ^ p o rq u e  en  e l caso  
actual, tan to  la sentencia cuya  casacraa  se p re ten d e , co 
mo la de q u e  en  ella se  hace m érito , han  sido d adas con
tra el re c u rre n te :  no la segunda, qu e  prev iene que el ju i 
cio que es dado contra alguno no empezca á o tro , p o rq u e  
no se trata  de qu e  la sen tencia  dada con tra  el re c u rre n te  
en  ju ic io  en  q u e  no in te rv in ie ro n  su s actuales co n tra rio s  
ap roveche á e s to s , sino de  u n a  decisión  n u e v a  fu n d ad a  
en idénticos m érito s q u e  aquella  :

C onsiderando q u e  no puede ad m itirse  com o fu n d a ^  
m entó  del recurso  el que se qu iere  apoyar en la m ala  a p li
cación hecha por la Sala sen tenc iadora  de la ley 40, t í tu 
lo 6.®, P artida  6.a, pu es no basta  'decir que  u n a  ley  se ha¿ 
aplicado m a l , sino que ha de  dem ostrarse  que  e x p re sa 
m ente  se in fring ió ; y resu lta  adem ás q u e  no podría d e c ir
se haberlo  sido en  el caso actual en  razón á q u e  la e x 
presada Sala, en  uso de su  derecho , declaró q u e  el h e re 
dero habia dejado tra s c u r r ir  el té rm in o  legal s in  h a ce r 
in v en ta rio  y ejercitado actos de h e red e ro , co n fu n d ién d o 
se p o r consecuencia  sus b ien es con los de la testadora , k  
cuya  calificación del hecho  debe a ten erse  esta  Sala d e  
Indias, según  p rev ien e  el a rt. 24 4 de la citada Real c é 
d u la :

Y considerando , por ú ltim o , q u e  p o r las razo n es e x 
puestas las d o c trin as legales q u e  se  citan  com o in fr in g i
d as , un as no  lo han  sido y o tras  no  son  ap licab les  a l ca* 
so en c u e s t ió n ;
 ̂ Fallam os que debem os d ec lara r y  declaram os no  h a b e r  
lugar al recu rso  de casación in terpuesto  po r el M arqués 
de la Real Proclam ación , á q u ien  condenam os en  U seo s
las y  á la pérdida de  la can tidad  q u e  depositó -para  su  i n 
te rp o s ic ió n , la cual se d is tr ib u irá  co n  a rreg lo  á  d e re 
cho.

Así po r la p resen te  se n ten c ia , q u e  se p u b lic a rá  en la 
Gaceta del G o b ie rn o , lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y  f ir -  
m am os.=*M anuel G arcía de la Gotera. ^ M ig u e l  d e  N á je ra  
M encos.= V icen te  Valor.*» José P o rtilla .= :M an U eiG rtiz  de  
Z úñiga. =  Jo aq u ín  M elchor y  Pinazo. « V e n tu r a  d e  Coisa 
y Pando.

Publicacion.»*L§ida y publicada fu á  la a n te r io r  se n te n 
cia p o r el Excm o. é'Jlmo. S r. P . José G am arra  y  C am b irp - 
n e ro , M inistro del Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia  y, P re s i
dente  d e  su  Sala de  In d ia s , de q u e  yo  el E s c r ib a n o  de 
C ám ara h ab ilitado  certifico.

M adrid 23 d e  D iciem bre de 4 8 6 4 .=  Rogelio Montes.

CONTINÚAN LOS ESTADOS Á Q U E  SE R E F IE R E  LA REAL ÓR D EN  INSERTA E N  LA GACETA D E 6 DEL ACTUAL.

AÑO 1860. 
LETRA G .  CONFINADOS.

Estado general de alta# y  baja .

Existencia 
en fin 

del año 
anterior.

a l t a s  e n  e l  r e f e r i d o  a ñ o .

TOTAL 
con la 

existencia 
anterior.

Cumplidos

liceneia-
dos.

BAJA S EN  EL MISMO ANO.

TOTAL.

EXISTENCIA 
para 

el año siguiente.

Sen
tenciados 

de prime
ra entrada.

Tras
ladados de 
otros pre

sidios.

De
sertores
aprehen

didos.
TOTAL In

dultados.

Tras
ladados 
á otros 

presidios.

Deser

tores.
Fallecidos.

A l c a l á . . . . . . ................... . . . .
B arce lo n a ........................ 847

4.422
4.009

*4.003
4.417
4.635
4.568

366 463 2 534 4.378 234 47 270 2 62 582 796
C o ru ñ a ........................ .. 509 242 5 756 2.478 228 44 803 42 30 4.087 4.094
S ev illa ............................... 328 4 4 330 4.339 244 » 3 » 69 316 4.023
V alen c ia ................... 634 4 4 48 716 4.749 404 49 40 24 44 525 4.494
V allad o !id .. . . . . . . 810

467
796

46
309
440

k

234 3 4.047 2.464 337 36 455 2 46 576 4.588
Z aragoza ................. 6

o
7 480 2.445 545 25 3 3 403 649 4.466

A licante................... 497
y 42 847 2.385 492 47 263 42 94 908 4.477

B adajoz.................
B urgos.................................................
C anal de Isabel 11 .........................................

508
959
845

%
4
3

29
4.479

979
47
66
41
i

»
5

45

46
348
458

42
4.207
4.134

794
70

484
8

56 
49

5
353

4
57 
40

2

543
826

4.447

9
237
263

»
9

26

500
2
5

4
6

2*

»
29
36

543
283
351

»
543

4.066
Canal de U rg e l...................... .................
C a rtag en a ..............................................................
G ra n ad a .................................................................
T arrag o n a .............................................................
T oledo................................................... ..
M o tr il. , ........................................................

»
4.409
4.383

615
867
640

**
»

445
762

4
441

y

9
28

7
45

3
2
l

857
4.207
2.540
2.477

685
4.354

32
90

320
409

55
327

51
3

40
23

4 
21

57
59

224
223

77
346

6
35

2
40

6
3

20 
4 40

57
46

4
53

466 
327 
643 
744 
4 43 
750

691
880

4.897
4.466

542
604

B aleares........................................................ 474 65
Ht 4

4
»

4
48

618 64 5 40 2 36 444 504
C an arias .......................... ...................................
M a h o n ,. .....................................................
C euta.............................................................
A lh u cem as...........................................................

404
400

4.772
44

49
»

428

»
4

207
4

57

230
453
405

4.225
45

324
507

49

55
48
43

457

2
»

7

»

348
40

»
4
7

473

6
1
7

86

’ 63 
50 

405 
433

467
403
»

1.692
C h a fa rin as ............................................................ 26.7 » 6 » » » » 6 39
M elilla..................................................................
P e ñ ó n .. ...................................... ...........................

467
47

47
a

22
2

»
4

»

4 4
59

3

»
2

»

49
44

2

9
9
4

6
27

4

48 
4 44

7

276
396

42

T o t a l .............................................................. 49.539 6.327 3.284 460 9.760 29.307 4.639 348 3.433 347 4.000 9.767

Se continu

49.540

aráf)



ANUNCIOS OFICIALES.
Junta consultiva de la Armada,

En virtud de Real orden de 19 del corriente, se saca 
á pública licitación el abastecimiento de jarcias y tejidos 
con  destino á las atenciones de los arsenales de la Pe
nínsula en el próximo año de 1862 , bajo los pliegos de 
condiciones formados al intento, que con las notas y m o
delos de proposición adjuntas á los mismos se. insertan 
literales a continuación. Y para ei remate, que simultá
neamente ha de tener lugar ante esta corporación y las 
Juntas económicas de los departamentos de Cádiz, Ferrol 
y  Cartagena, se ha señalado el dia 15 de Febrero del año 
próxim o venidero de 1862, á la una de su tarde, á cuya 
hora deberá principiar ei acto; advirtiéndose que á ma
yor abundamiento se hallarán de manifiesto dichos plie
gos de condiciones, notas, modelos de proposición y cuan
to tenga relación con la subasta en la Escribanía princi-

Í>al del Juzgado de Marina en esta corte, establecida en 
a plaza del Progreso, números 12 y 14, cuarto tercero, 

escalera de la izquierda, y  un ejemplar de la Gaceta en 
que se inserte lo referido y lo demás que asimismo tenga 
relación con  la indicada subasta en las Escribanías princi
pales del propio ramo en los referidos departamentos, los 
d iasno feriados, desde las diez de la mañana hasta las^ 
tres de la tarde.

Madrid 26 de Diciembre de 4861.=Halcon.

Ju n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— M i n is t e r io  d e  M a r i n a .—  

D ir e c c ió n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condiciones para 
sacar á pública licitación el repuesto de jarcias de cáñamo 
de fabricación española que se necesitan para las acendo
nes del próxim o año en cada uno de los departamentos de 
Cádiz y F errol

o b l ig a c io n e s  d e l  a s e n t i s t a .

1 /  Será la de entregar en los arsenales de los depar
tamentos de Cádiz y Ferrol las jarcias que expresan las 
relaciones de las notas números 1.° y 2.* adjuntas á este 
pliego, con entera sujeción á lo que se previene en las 
siguientes condiciones.

2.a Todas dichas jarcias serán de cáñamo de primera 
clase y  fortaleza de las mejores vegas del reino , y  elabo
radas precisamente en España, no admitiéndose bajo pre
texto alguno jarcias que sean de procedencia ó fabrica
ción extranjera.

3.a La entrega de las jarcias subastadas se verificará 
en tres plazos en cada uno de los departamentos. El p ri
mero á los dos meses de firmada la escritura de otorga
miento del presente contrato; el segundo á los cuatro 
m eses, y el tercero á los seis m eses, contados todos des • 
de el d i^ p n  que se firme dicha escritura. Y en cada uno 
de estos plazos el contratista deberá entregar las jarcias 
que para cada uno de ellos respectivamente se expresan 
en las relaciones de las notas números 3.° y  4.®

4.a No podrá el contratista bajo pretexto alguno exce
derse de los tiempos que se han fijado para la entrega de 
las jarcias. Si cumplido alguno de los plazos no hubiese 
hecho entrega de la totalidad ó de alguna parte de las que 
respectivamente correspondan, pagará por via de m ul
ta 2.000 rs. vn. por cada dia que se demore dicha entre
ga , á contar desde aquel en que se cumpla el plazo. Y si 
el retraso pasase de 30 dias, además de pagar la mul
ta correspondiente al tenor de dichos 2.000 rs. vn. dia
rios, se tendrá por rescindido este contrato, respondiendo 
el asentista con la fianza de que trata la condición 18 de 
los daños y  perjuicios que se irroguen al servicio, para 
cuya apreciación se formará expediente gubernativo, que 
se pasará á la Junta consultiva de la Armada para el 
giro correspondiente.

5.a Lasjarcias que el asentista presente para su entre
ga deberán tener las mismas calidades de bondad y resis
tencia que tienen las elaboradas en la Fábrica del arse
nal de Cartagena; en el concepto de que serán reconoci
das ántes de recibirse por peritos, y  sujetas á las mismas 
pruebas á que se someten las que se elaboran en la men
cionada Fábrica.

6.a Las piezas que fueren desechadas en el acto del 
reconocimiento serán inmediatamente extraídas del arse
nal por el asentista, quien estará obligado á reponerlas 
en la época de la entrega del siguiente plazo, y  las que 
fueren desechadas en el último deberán reponerse á los 
30 días de su extracción. Ninguna de estas piezas no ad
mitidas podrá ser vuelta á presentar para su recibo ; y si 
ei contratista dejase de reemplazarlas en los plazos que 
se fijan en esta condición , pagará 2.000 rs. vn. por via 
de multa por cada dia de demora, para lo cual responde
rá con su fianza, rescindiéndose además el contrato en 
caso de exceder de un mes este retraso.

7.* Serán de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega de 
las jarcias en el arsenal respectivo, así com o los de des
cargo y peonaje necesario para conducirla al punto del 
reconocimiento.

8.a Los gastos de las actuaciones, copias de los expe
dientes de subasta y  demás que se originen hasta la com 
pleta terminación del remate serán también de cuenta de 
la persona á cuyo favor quede la contrata, lo propio que 
los de impresión de 40 ejemplares de este pliego que son 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. En el 
remate en que no haya licitadores los gastos de lo actua
do serán de oficio.

LICITACION.

9 /  El remate definitivo se adjudicará por el Gobierno 
de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y  
solemne que se verificará simultáneamente en esta corte 
ante la Junta consultiva de la Armada, y  en cada una de 
las capitales de los tres departamentos ante las Juntas 
económicas de los mismos, el dia y hora que se señale y 
que se anunciará oportunamente en la Gaceta de Madrid 
y  Boletines oficiales de las provincias de la comprensión 
de los departamentos; en el concepto de que se admiti
rán proposiciones para la totalidad de las jarcias que se 
subastan, ó aisladamente para las de cada departa
mento.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamente las proposiciones que se ha
gan á la forma y concepto de las notas números 3 /  y  4.a, 
y  Irs que aparezcan sin los requisitos de estas serán des
echadas. Asimismo se desecharán las proposiciones en 
que se fijen precios mayores que los señalados como tipos 
máximos en las notas números 1.a y  2.®

11. Las proposiciones habrán de concretarse á los 
mismos valores del tipo , con las rebajas que los licita
dores consideren poder hacer; en el concepto de que estas 
rebajas habrán de com prender en general á todos los va 
lores de las jarcias, y  de expresarse por medio de un 
tanto por 1 00 que abrace á la totalidad de los precios que 
se fijan en cada una de las notas números 1.° y 2.®

42. Reunidas las corporaciones de que trata la con 
dición 9.a, los interesados que hayan de presentar los 
pliegos de licitación expondrán á los Presidentes durante 
el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora que se 
señale en los anuncios para empezar el a cto , las dudas 
que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que cre
yesen convenientes ; en la inteligencia de que trascurrido 
aquel tiempo se dará principio á la entrega de los plie
gos sin admitirse observación ni dar explicación alguna 
que interrumpa el acto ; á este darán principio los l id 
iadores entregando á los Presidentes los pliegos cerrados 
y  documentos del depósito consignado en la condición 47, 
cuya operación se hará en el espacio de otros 30 m inu
tos , contados desde que espire el marcado anteriormen
te para las explicaciones. Dichos pliegos se numerarán 
por el órden en que se reciban, y  después de entregados 
no podrán retirarse bajo pretexto alguno.

4 3. Espirados los 30 minutos señalados para la re 
cepción de pliegos, se procederá á su apertura por el ór
den rigoroso en que fueron num erados, leyéndose en al
ta v o z ; y después de las bajas á que hubiere lugar, se 
adjudicará el remate interina y provisionalmente hasta 
la superior resolución al mejor postor ó postores que hu
biesen cum plido las condiciones prefijadas; entendién
dose por m ejor postor al que proponga precios más ba 
jos en la totalidad de los tipos fijados. Del resultado de 
lo que se actúe se extenderá acta legalizada, que será re
mitida por los Presidentes de las Juntas de los departa
mentos al de la consultiva del Ministerio de Marina, á fin 
de que esta Autoridad con la suya la pase al Gobierno de 
S. M. para su resolución.

4 4. Terminado el acto se devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía que los autorizó para to
mar parte en é l , á excepción de los que pertenezcan á 
la persona ó personas á cu yo favor resulte el remate, que 
se retendrán hasta el otorgamiento de la escritura ; pero 
la cantidad del depósito quedará á favor de la Hacienda 
si el rematante ó rematantes no se presentan á cumplir 
su com prom iso en el término de 40 dias, contados desde 
el siguiente al en que tenga efecto la notificación de la 
aprobación del remate.

45. Si del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación ver
bal entre los interesados cuyas proposiciones fueren idén
ticas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 45 m i
nutos sin próroga a lg u n a , pasados los euales terminará 
el acto por disposición del Presidente, previniéndolo án
tes por tres veces. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en la corte y alguno de los 
departamentos, la nueva licitación se llevará á efecto 
únicamente en Madrid y  en la propia forma que queda in
dicado el dia que se anuncie, á cuyo acto deberá presen
tarse el licitador ó licitadores de los departamentos, bien 
sea personalmente, bien por medio de apoderado com 

petentemente garantido; entendiéndose que renuncian; f  
su derecho si no lo llegaren á verificar. Las bajas á que dé j 
lugar esta nueva licitación seguirán el órden que se es- • 
tablece en esta condición y  en las anteriores.

46. Adjudicado definitivamente el contrato, hade ma
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más i 
socios, porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones contraidas; cuyas faltas se exigirán por la 
via de apremio y  procedimiento administrativo, según el 
art. 44 de la ley de Contabilidad y  Administración del 
Éitado de 20 de Febrero de 18o0 , con entera sujeción á- 
lo dispuesto en la misma, y  la renuncia de todos los fue
ros y  privilegios particulares.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

4 7. El derecho para presentarse com o licitador, siem - ; 
pre que se tenga aptitud legal, se adquiere consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, y  
á falta de estas en las Depositarías de Hacienda pública, 
la cantidad de 5.000 ps. f s . , bieu en metálico ó en sus 
equivalencias en títulos de la Deuda del Estado, ó cuales
quiera otros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

48. Para asegurar el contratista el cumplimiento d<e 
su com prom iso consignará en la Caja general de Depú- 
sitos la cantidad de 20.000 ps. fs. en metálico ó en valo
res admitidos por el Gobierno para esta clase de garan
tías al tipo que las leyes d&terminan, cu yo depósito res
ponde del cumplimiento de este contrato; y  si no fqere 
suficiente á cubrir lo§ perjuicios que por faltar e l asentis
ta á lo estipulado se irrogaren al servicio, quedarán obli
gados al mismo objeto los bienes pertenecientes á dicho 
asentista.

DISPOSICIONES GENERALES.

49. El póntratista entregará las jarcias en ei arsenal

de Cádiz ó F erro l, según sea para uno ú otro departamen
to el servicio que se le hubiere adjudicado , ó en ámbos 
si á su favor hubiera quedado el total de la subasta, con 
guias triplicadas y valoradas, de cuyos documentos re
cogerá dos con los recibos y autorización competente para 
entregarlos al Ordenador del departamento a fin de que 
este Jefe, con presencia de lo prevenido sobre el parti
cu lar, disponga se efectúe la liquidación que ha de pro
ducir el p ago , el cual podrá ser efectuado, ya en esta 
co rte , ya en la capital de uno de los departamentos don
de se hubiera*-verificado la entrega, ó ya, finalm ente, en 
el punto de residencia del contratista, según á este me
jor convenga.

20. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte del asentista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que 
preceda la aprobación del Gobierno de S. M ., que será 
árbitro de negarla ó concederla.

24. Firmada la correspondiente escritura, será desr 
echada toda reclamación é instancia que tienda á entor
pecer ó dem orar en fo más mínimo la realización del 
contrato, respecto á que ántes de la subasta es cuando 
deberán hacerse cuantas reclamaciones se crean con d u 
centes para dilucidar ó explicar todas las, dudas que se 
ofrezcan. -¿v*
• 22¿ Este contrato no pbdrá en casoálguno sujetarse á 

ju icio  arb itral, según lo dispuesto eá ñ  art; 42 del Real 
deóréto de 27 de Febrero (le 4852, y  las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su cum plim iento, inteligencia, 
rescisión, y  efectos se resolverán gubernaiivamente.

23* E3 contratista y  sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos puramente relativos al pre
sente contrato.

Madrid 3 de Diciembre de 4 864 .««Francisco de Paula 
Pavía.«=Ks cop ia.=H ay una rúbrica.«=*Al márgeh hay otra 
rúbrica.«=»Es copia.=*Halcon.

N Ú M E R O  1.

Nota d& la s ja rcia s  de cáñam o de fabricación  española  que se n ecesitan  para las atenciones del próxim o afio 
en el departam ento de Cádiz, y  cu y a  adqu isición  se sa ca á  p ú blica  subasta en v irtud  de Real órden de 25 
de  N oviem bre  d e  4864.

- . ,JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA.
jarcia que Debe subastarse.

Calabrotes. Piezas 
de 4 20 brazas.

Valor 
del quintal.

waivIac

Idem
Idem
Idem
Id#m
Idem

de 4 0 #  
de 40
de 9 H 
de 9 
de 3

id . . .  . 
i d . .* .

- * .............. .. ............................... .. .........................  3
odz reales*

i d . . . .  
i d . . . .  
i d . . . .

......... .............. 2
•...................... 6

••

Idem
Idem

de 7 #  
de 7 
de 6 #  
de 6 
de $ t i  
de 4

i d . . . .  
i d . . . .
id

•.....................  6
• ...................... 4 . ,

i d . . , . • •

Idem
Idem

i d . . . .
i d . . . . i*.  . . . . . . .  ••••••• • . . . . . * .  « . . .

Guindalezas.

......... ..  2
........................ 2 * •

Guindaleza de 43 pulgadas y  4 cordones......................... .............
Idem de 44 id. y  4 i d . . . - .....................................

* Idem de 4 0 % id. y 4 i d . ............ .............................

Idem de 9 J4 id... y  4 i d . . . . ....................................
Idem de 9 id. y 4 id ..............................................
Idem de 8 </* id. y 4 id .............................................
Idem de 8 id. y 4 id ....... ..............................-
Idem de' 7 */¿ id. y 4 id ..........................................
Idem de 7 id. y  4 i d . . ..........................................
Idem de 6 %  id. y 4 id ............................................
Idem de 6%  id. y  4 id ............................................
Idem de 6 id. y 4 id ............................................
Idem de 5 %  id. y  4 id ........* .................................
Idem de 5 id. y 1 i d . . ............ .......................

.........................  4

.......................... 4 0

......... - ...........  ú
.........................  12
.........• ...........  40

*.

Vetas.

Yeta de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
ídem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

A 5 / nwlaflflAís v 4 r.nrdnnfis. . ............................ .............
4 % id. Y 4 . id ............ ............................................
i  Yi id. 
i  id. 
3 Y¡ id.

J
Y 4 id .............-  ............. ............................J
v 4
y  4
Y 4

id ............ ...........................................
id ............- ........................................

3 yt id.
3 Yi id.
4 id.

id ............- ........................................j x
y 4 id ........... .. .........................................
y 4 id ........................................................

4 y4 id. 
4 ti  id- 
4 t i  icJ. 
4 id.

j *
y 3 id .............. .........................................j
v 3 id ......... ..............................................j
y 3 id .............. - .............. ......................
y  3 
y 3

id ...................................................... ..
Idem de 3 %  id.

31/2 id.
3 #  id. 
3 id.

i d . . . . . . . .  . .....................................
Idem de 
Idem de

y 3 id ............* ................* .....................
y 3 id ......................................... ..............

¡dem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

y 3 id ............* .........................................
4 %  id* 
4 ti id. 
4 #  id. 
4 id.

y  3 id .................................... ..................
y  3 
y  3

id ........................ ..............................
id ........................................................

------.,.***•*>. 250

Idem de y 3 id ............................ ..........................
Idem de 
Idem de

rA id.
s/a id.

y  3
V 3 id .............. - .......................................

Jarcia alquitranada de pe&K Libras.

Meollar de 6 h ilo s .* .
Idem de 4 id.........

0Z0 reaies*

Idem de 3 id ......... • •
Idem de 2 id ......... • •

Yaiven. • % 320 reales.

Jarda blanca de prim en z.

Pjezas 
de 420 brazas.

Hnrredera de 8 lineas........... I AA MAn |*r»
Idem de 42 id.

reaies.

Jarcia blanca de peso*
Libras.

Hilo de velas................
M eollar..
Vaivén. .

OJO XCaico.
61 Q í\ MAaI

Madrid 3 de Diciembre de 1864.=F rancisco de Paula Pavía, 
rúbrica.

*=Es cop¡a.«*Hay una rú b r ica .= A l márgen hay otra

AIÚMERO 2.®

Nota de las jarcias de cáñam o d e  fabricación  españ ola  que se necesitan para las a ten cion es del p r ó x im o  año 
en ei departam ento de F e r ro l, y  cu y a  a d q u is ic ión  se saca á pú b lica  subasta en v irtud  d e  Real órd en  de 
25 de N oviem bre  d e  4 864.

'
JARCIA QUE DEBE SUBASTARSE.

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA.

Calabrotes.

Piezas 
de 120 brazas.

Valor 
del quintal.

Calabrotes de 40 pulgadas.................................................... ............
Tdpm do O id ....................................................................... 352 reales.

Idem
Idem
Idem
Idem
idem
Idem

de 8 
de 6 
de 4 5 
de 43 
de 914 
de 8 y»

id . .
id, . ,
id.
id.
id.
id.

y 4 cordones......................... .
y  4 id ..............................................
y  4 id .............................................
y 4 i d ..............................................

Guindalezas.

••

Guindalezas de 4 4 pulgadas y 4 cordones..................... . ........................................  g
Idem de 4 0 id.  y 4 id ..................................................................... ^
Idem de 40 id. y  4 i d ....................................................................  $
Idem de 9 % id. y 4 i d ....................................................................  3
Idem de 9 id. y  4 id.....................................................................  3
Idem de 8 Yt id. y 4 id ....................................................................  3
Idem de 8 %  id. y 3 i d ................ ..................................................  3
Idem de 8 id. y 4 i d ....................................................................  3
Idem de 8 id. y 3 id ....................................................................  3
Idem de 7 % id. y 4 id ..................................................................... j
Idem de 7 Y% id. y 3 id ....................................................................  ¿
Idem de 7 id. y  4 i d .................................................................... 4
Idem de 7 id. y  3 id ........................................................... .. ¿
Idem de 6 ti id. y 4 id ....................................................................  ¿
Idem de 6 % id. y  3 id ....................................................................  ¿
Idem de 6 id. y 4 id ....................................................................  ¿
Idem de 6 id. y 3 id ...........................................................  1

Idem de id. y 4 id .............................................................  6
Idem de 5%  id. y 3 id.................. . ........................., ..................... ^
Idem de 5 id. y  4 id .................................................................... jq
Idem de 5 id. y  3 id..................................................................... ^

Dos guindalezas de 220 brazas cada una y 7 pulgadas para guarnimiento de 
los reales de la m achina............................................................................

••

Una id. de id. v  8 pulsadas Dara id ...................................................... * •
• • • •

Vetas. -

Veta de 4 % pulgadas y  3 cordones.............................
Idem de 4 id. y  4 id ....................................

Idem de 3 %  id. y 3 i d . . . . .........
Idem de 3 Y» id. y 4 id ..................................
Idem de 3 %  id. y  3 i d . . . . .............. ...........

Idem de 3 id. y 3 i d. . . ..............................
Idem de 2 %  id. y 3 id ..................................

Idem de 2 ti id. y  3 i d . . . ........... .. .........
Idem de 2 #  id. y  3 id ..................................
Idem de 2 id. y 3 i d . . . . . . . . . ..............
Idem de 4 id. y 3 id..................................
Idem de 4 % id. y 3 id ....................... ..

. * ................ ........................

20
40
30
30

8
40
30

8
40 
40 

5 
60 
60 

100 
400 
4 00 
400

Idem de 4 id. y  3 id .................................. 400

Relinga.

Relinga de 6 pulgadas • • • • • - ..............
Idem de 5 Y$ i d . . .  . . .  *. *..;.• • • • • •
Ideiú ¡de 5 id .  •:• * *------- • •
Idem de 4 Y% Yd. . . . . .  % */• * •• •••••• . . ............ ..
Idem de 4 i d ......... ............................. , • . . . . .  • *
Idem de 3 h/% i d . . .  ,v. . . . . . .  • .•
Idbúa de 3 i d . •. * y •»% -*.*• • •»•.  * • •••.'•>»* • /«--.v 
ídem de 2 Yt id  . . . .  * *. .y* •. . .» . . • •
Irfam Hft 2 1(1 »••••••*•«•••••••«»•*•*••»*

..........t\ . .  .................

6
7
6
7
8 

44 
43 
43 
14iU w 111 Uv M ,u •••••♦•••••••••••••••••■••*

Idem de 4 Y* jd» • • • * • - v  •
Idem d e l  i d . . . » . . . ' . . .............. ........... ..

7
5 , . .... **

Jarcia alquitranada de peso
Libras.

4.000 325 reales
Iripm dfi 3 id ..............................  ................................. 4.800

2.600
4.000
4.000 
4 000

UAU 1 vOilvU»

Idpm de 2 id ..............................*............... ..
320 reales.

IHpm de 8 id .............. ............. .......................... ............. • •
* .vyv .
I non

Piola gru esa .. v . .................. ................................ ..
Idem de 9 lineas ......................................................

1 .vUÜ
300
300

370 reales.

Idem de 6 id ..................... ............. .................... 250
4.000

500

* •

ídem dé 4 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• »

Idem de 3 id .............................................. .. • *

Jarcia blanca de primera*
Piezas 

de 420 brazas.

Guindaleza de 5 Yt pulgadas y 4 c o r d o n e s . , 
Idem dé 4 id. y  4 i d . . . . . . . . . . .
Idem de 4 Jí id. y  3 id...................
Idem de 4 id. y  3 i d . ....... .............

»* * •- * . * • • * . . * • . . . . * « . .

2
2

60
■i 5

402 reales.

Relinga blanca.

Relinga de 2 pulgadas....................................................
Idem de 4 Y% j d - ......................................... ..
Idem de 1 i d . . .................. ................................

•. .............. ..
•............ . . . . .  •

47 
46 

4 •

••

Jarcia blanca de peso.
Libras.

Piola blanca gruesa. .......................
Idem de 8 líneas....................... ..
Idem de 7 id ... ........................................

Meullíu blanco do 6 h ilo s .............................................
Idem de 5 id ............ ..

.........  ...................................
300
200

4.000
3.000
3.000

440 reales. 

375 reales.

Idem do 4 i d . ............. .....................................
Idem de 3 id ......... ...........................................

Cáñamo hi l ado. . ....................... ............. ........... ...............
Idem e n r a m a ..................................................................

300
200
400
400

Hilo de velas.............. ................................................ .. ROO

Madrid 3 de Diciembre de 4864.««Francisco de Paula Pavía.=»Es copia « H a y  una rúbrica.«=»Al márgen hay otra 
rúbrica. * 1

N Ú M E R O  3.®

Nota exp res iva  d e  los lotes en  q u e  se h an  d e  su b d iv id ir  las ja rc ias  para  el dep artam ento d e  C ádiz, que de
b e n  sacarse a pu b lica  licitación  p o r  R eal órd en  d e  25 d e  N ov iem b re  d e  <864.

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA.

Piezas
de

420 brazas. 

Primer lote.

Piezas
de

420 brazas. 

Segundo lote.

Piezas
de

ISO brazas. TOTAL. 

Tercer late. '

Calabrotes de 42 pulgadas.............................................. A A £
Idem de 40 4 /4  id................  ...................

Z
4*

2 o 
4 3i 1Idem de 40 id..................................................

Idem de 9 4 /2  i d . ............................................
i1 1 4

4 2 
• £Idem de 9 id . .................* ......................... ' , 4

a
Idem de 8 i d . . ..............................................
Idem de 7 4 /2  i d . . ..................................... ..
Idem de 7 id ............ .. ...................... ...........

.....................  4

.....................  2

2
3
%
9

A O
3 10 
2 6
4 1

Idem de 6 4/2 i d . . . . ..................... .................. • M 
t

i 4A /
Idem de 6 id.................................. ................

1 A 4A £
Idem de 5 1/2 i d . . . . . . . . . . ............................ A

i  ̂ A <5>
Idem de 4 id ......................................... ........

1
4 1 2

r.u : ALEZAS.

1

Guindaleza de 43 pulgadas y  i cordones............
Idem de 44 4 é .  y 4 i d . . ..............
Idem de 4 0 4 /2  id. y 4 id ........... .............
Idem de 40 id. y 4 i d . . . . . . . . . . . .
Idem de 9 4 /2  id. v i id ....... ..................
Idem de' 9 id. y i  i d . . . ...................
Idem de 8 4 /2  id. v 4 id .........................
Idem de 8 id. y  4 id ...............
Idam de 7 4 /2  id. v i  id .........................
Idem de 7 id. y 4 id .................. .. . .
Idem de 6 3 / 4 id. y 4 i d . . . . ..............
Idem de 6 4 /2  id. y 4 i d . . . ...................
Idem de 6 i ) .  y  4 id............
Idem d • 5 3 /4  id. y 4 id .....................
Idem de 5 1!. y 4 id..........................

- » 
4 
4 
2 
4 
3 
2
3 
2
4 
4
3 
6
4 
7

» ' 4
3 40
4 2
3 7
4 4 
3 40
1 4
3 7
2 6
4 42
3 10
4 18 
6 20 
4 12 
6 20

VETAS.

Veta de 4 3 /4  pulgadas y  4 c o r d o n e s . . . . . . . . . . .
Idem de 4 4 /2  id. y  í  i d . .  ..........................
Idem de 4 4 /4  id. y 4 id .......................... ..

1 Idem de 4 id. v 4 i d ..........................
Idem de 3 3 /4  id. y 4 id .............. .............. ..
Idem de 3 4/2 id. y 4 i d . . . ............
Idem de 3 4 /4  id. y 4 i d ..............................
Idem de 3 id. y 4 i d . . . . . . . . . . . . .
Idem de 4 3 /4  id. y 3 i d . . ..........................
Idem de 4.4/2 id. y 3 id ..............................
Idem de 4 4/4 id. y 3 id ..............................
Idem de 4 id. y 3 id ..............................
Idem de 3 3 /4  id. y  3 id ..............................
Idem de 3 4 /2  id. y 3 id ..............................
Idem de 3 1/4 id. y 3 i d . . . .  ...................
Idem de 3 id. y 3 id ................ .............
Idem de 4 3 /4  id. y 3 i d . ............................
Idem de 4 1/2 id. y 3 id ......... ....................
Idem de 4 4 /4  id. y  3 id ..............................
Idem de 4 id. y 3 id ...............................
Idem de 3 /4  id. y 3 id ......... ......................
Idem de 1 /2  id. y 3 id ............................ ..

40
40
40
46
18
46
40
40
40
40
40
40
16
18
16
33
58
83
66
68

433
434

10 30 
10 30 
40 30 
46 50 
16 50 
48 50 
10 30 
40 30 
40 30 
40 30 
10 30 
10 30 
46 50 
46 50 
18 50 
33 400 
56 470 
84 250 
66 200 
66 200 

434 400 
133 400

JARCIA ALQUITRANADA DE PESO.

Primer lote. Segundo lote. 

Xibras. Libras.

Tercer lote.

~  TOTAL. 
Libras.

Meollar de 6 h ilo s .............................................................. . 300 300 4.000 
300 4.000Idem de 4 id .......................................................... 400

Idem de 3 i d . ............................................................. 600
V v V  • • w v v  

800 2.000 
300 4.000Idem de 2 id ................................................................. 300

Vaivén.................................. ....................................... 4.000 4 000 42.000

JARCIA BLANCA DE PRIMERA.

Piezas
de

420 brazas.

Piezas
de

420 brazas.

M * v v  v  1 Aii v  v  v

Piezas
de

420 brazas.

Corredera de 8 líneas........................................... 4 4 40 32 
5 16

Libras.

Idem de 42 id......................................... 5

JARCIA BLANCA DE PESO.
Libras. Libras.

Hilo de velas........................... ................................ ...............
Meollar...............................*.................................... .. i
V a iv én .. ....................................... .......................

....................  2.000
2.000

2.000
2.000

2.000 6.000
2.000 6.000 
f  A A A  Í t A I M

otra^rúbrtca ^  ^  <561 - = francisco de Paula Pavía. * «E s  cop ia .« = « Hay una rúbrica. =  Al margen bá>



NUMERO 4.º

Lista ex p resiv a  de, los lotes eñ  q u e se  haghde sab d iy id i^  la s jarcias para el departam en to  de F eiró l, q u é  d e -  
^ b en  subastarse por Real órden de 2 5  de  N oviem bre de  48,61.

JARCIA ALQUITRANADA DE PRIMERA.

Piezas
de

120 brazas.

Piézas
de

4 2a0 brazas.

Piezas
de

420 brazas. TOTAL.

Calabrotes. Primer lote. Segundo lote. TeTc'er lote.

Calabrotes de 15 j: 
Idem de 9 
Idem de 8 
Idem de 6 
Idem de 15 
Idem de 13 
Idem de 9 1 /2  
Idem de 8 1 /2

1 1 » 2
1 » 1 2

id.. . . . . . . . * ................... 1 2 1 4
id ................................................. ................ 1 4 2 4
id. V 4 cordones....................... ...........
id y  4 id . ' ..................................... ,

1
Y,

»
4

»
»

4
4

id. y 4 id................... .................... ..
id. y 4 id. ................ .............

Guindalezas.

»
1

»
»

4
D

4
4

Guindaleza de 11 
Idem de 10 1/2  
Idem de 10 
Idem de 9 1/2  
Idem de 9 
Idem de 8 1/2  
Idem de 8 1 /2  
Idem de 8 
Idem de 8 
Idem de 7 1 /2  
Idem de T 1 /2  
Idem de 7 
Idem de 7 
Idem de 6 1/2  
Idem de 6 1 /2  
Idem de 6 
Idem de 6 
Idem de 5 f /2  
Idem de 5 1 /2  

Idem de 5

pulgadas y 4 córdones............
id. y  4 id.......................

1
* ))

4
4

»
1

2
2

id. y 4 id.. ................... ..
id. y 4 id.................. ..................
id. y 4 id ......................... ...........
id. y 4 i d . . ................... ......
id. y  3 id.................. . y . . ...........
id. y 4 id. . . ! . . . . . . . . . . . . . .
id. y 3 i d . . . . . . . . . . . . . . . . .
id. y 4 i d . . . . . . . . . . . . . . . . .
id. y  a * ............ ; : . . .
id. y  4 i d . . .................
id. y 3 id......... .............
id. y 4 id ........... ..
id. y  &  id. . . . . . . . . . .  *, *

. , ,  id. y  4 id ....... .. _.........................
^ id .  ¡y, 3 i .................

id. y 4 id ..’.................................
id. y 3 id.....................................

1
1
1
1
1
1
1

* 2
;■ • i

■■■• \ -
2
1
2
1
1
t)

' 4 •'

»
1
1
1
4
4
4

■ " 1 
• 2 

4 
1 
2  
4 
2 
í  

•2 
3

4
4
4
4
1
4
1
1
4

= 2  
1 
4 
4 
4 
2

v 2 
3

2
3
3
3
3
3
3
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
6

40
id. y 4 id ................................................. 3 4 3 10

Idem de 5 d. y  3 id.................................................... 3

Piezas
de

22d brazas.

3

Piezas
de

220 brazas.

4

Piezas
de

220 brazas.

10

Guindalezas de 7 p u lgadas.. . . .............. .................................... 2
. »

»
4

»
»

Piezas
de

120 brazas.

Piezas
de

4 20 brazas.

Piezas
de

420 brazas.

Veta de 4 1/2 pulgadas y 3 c o r d o n e s . . . . , , .  . . . . . . . . . . . . . . 7
3

7
3

6
4

20
40

Idem de 4 id. 
Idem de 3 3 /4  id. 
Idem de 31 / 2  id. 
Idem de 3 1/2 id. 
Idem de 3 1/4 id. 
Idem de 3 id. 
Idem de 3 id. 
Idem de 2 3 /4  id . 
Idem de 2 1 / 2  id. 
Idem de 2 1 /2  id. 
Idem de 2 1/4 id. 
Idem de 2 id. 
Idem de 13/ 4  id.  
I d e m d e 1 1 / 2  id. 
Idem de 1 1 /4  id. 
Idem de 1 id.

y  3 id ............ ........... ............................ 10 40 10 30
y 3 i d . . . . . . ..................... ... 10 10 40 30
y 4 i d . .................................................
y  3 id ...........................................

3
14

3
43

2
13

8
40

y 3 i d . . . . ; . . ..........
y  4 i d ......................... . . i . .

10
! 3

40
3

10
2

30
8

y  3 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 13 44 13 40
y  3 . . j a . . .............. ............. .................
y 4 i d . . . . . . . . . . .  .................
y  3 i d . . . . .  ....................... .. . . . .
y  3 i d . . . . . . . ------- ------------------
y  3 i d .......................... ..............
y  3 i d ................. ....... .....................

13 ‘; 
. .  2 
. .  18

34
33

43
2

46
48
33
34

14
4

16
16
33
33

40
5

50
50

400
- to o

y  3 i d ............................................. 33 33 34 400
y  3 id.  . ..............
y  3 i d . .................. ..

34
33

33
34

33
33

100
400

Piezas
de

120 brazas.

Piezas
de

420 brazas.

Piezas
de

420 brazas.

Berlingas>
Primer lote. Segundo lote. T e r c e r  lo te .

TOTAL.

Iterlíncríi Ha nnl&Artas__  . ____  . ..........  ................... 2 2
2
2
3
3
4
4
5 
5

- 2 6
Idem de 51 /2  
Idem d é '5 
Idem de 41/2 
Idem de 4 

Idem de 3 1 /2  id . . .  
Idem de 3 i d . . .  
Idem de 2 i /2  id . . .  
Idem de 2 id . . .

id ...........................................................................
id ..........................................................................
id .............................. ...........................................
id .........................................................................

3
2
2

!.  2
4 
4
4

2
2
2
3
3 
5
4 
4

7
6
7
8 

11 
13 
13 
44

Idem de 1 1 /2  i d . . .  
Idem de 1 id . .

3
2

2
2

2
\

7
5

JARCIA ALQUITRANADA DE PBSQ.

Meollar de 4 hilos . ............................ .......................... .....................
Idem de 3 i d . . ................................................. ..............................
Idem de 2 id...................................................................... .............

Vaivén de 10 l í n e a s . ............................................................................
Idem de 8 i d .................................................. .. i ..........
Idem de 6 i d .............................................. ..............................

Merlin de 5 i d . . . . ' ...........................................................................
Piola g r u e sa ................................... ....................... ................................ ..

Idem de 9 líneas...............................................................................
Idem de  6 id .
Idem de 4 i d ............ ........................................................................
Idem de 3 i d ............ .. ....... ..........................................

Libras . L ib ra s . L ib ra s .

1.500
1.500 

868 
400 
300 
300

. 400 
100 
100 

84 
400 
100

1.500 
4.50$ 

866 
300 
400 . 

'300 
300 
4 00 
400 

83 
300 
200

1.000
1.800

866
300
300
400
300
400
400

83
300
200

4.000 
4.800 
2.600
1.000
4.000
1.000
1.000 

300 
300 
250

1.000 
500

JARCIA BLANCA DE RRIMERA.

P iezas
de

420 brazas.

Piezas
de

4 20 brazas.

Piezas
de

4 30 b razas.

Guindaleza de 5 % pulgadas y 4 cordones . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de |  id. y 4 id ...................... ..
Idem de 1 Id. y 3 i d . .  . . . . . .  i .....................
Idem dé 1 id. v  3 i d . . . . .....................

1
. , 7) 

20 
2

4
1

20
2

»
4

20
1

2
2

60
5

Piezas
de

420 brazas.

Piezas
de

420 brazas.

Piezas
de

420 brazas.

RELINGA.
Primer lote.. Segundo lote. Tercer lote.

Relinga de 2 puteadas........................................................................
Idem Ue 1 % icf.. . . . . . . . . . . . .  j ................................................
Idem de 1 id.................. ............... ................................................

6
5
2

- 6 
5 
1

5
6 
4

17 
i 6 
4

JARCIA BLANCA DE PESO.
Libras. ' Libras. Libi as.

Piola blanca y gruesa...............................................................
Idem de 8 líneas* . . . .  .................................................... ... * . ú . . .
Idem de 7 id ...................................................................... ..
Meollar de 6 h ilo s............ ..................................................... ..¿. . . . .
Idem de 5 t d . . ;  . . . . . . . . . . . .  ‘. w r ? . .-.-s. r v r . . .
Idem de 4 id ............v ...........................
Idem de 3 i d . . . .  T. 7. )  . é . V T . . ! ......... ................
Gáñmrm RiFi/h*................................ .. . . ................. . . . .  . -

. . .  ^-  100
68 

400 
1.000 

■ 1.000 
400

400
66 

300 
1 000 
4.000 

100 
66
33
34 

266

400
66

300
4.000
4.000  

•too
66
33
33

-  2C6

300 
200 

4.00C 
3.00C 

" 3.00C 
36< 
20 ( 
10(

Idem en r a m a . . . .  
Hilo de velas........... ....... ................. ., 33

. i .  268
40(
80(

Madrid 3 de D iciem bie de 1861. ^ F ra n c isco  de Paula Pavía. «=E s copia .=IIay una rúbrica. =  Al márgen 1 
otra rúbrica.

-
N Ú M E R O  5.'

Modelo de proposición .
D. N ..N ,,  vecino d e . . p o r  propia y exclusi

va representac ión (ó á nom bre  de D. N   , vecino
d e    ó c o m p añ ía   ............. para  lo q ue  se
halla debidamente autorizado), hace presente  que  im pues
ta del anuncio y  pliego de condiciones formado con fe 
c h a ...................... , ingerto en la Gaceta d e .................  d í a ------ ,
n ú m e r o ................ , para  en treg ar  erí el arsena l  d e  las
jarcias de cáñam o q u e  abraza  la nota n ú m ero .  . . . . ,  y e n  
los plazos y can tidades que expresa  la nota  n ú m e r o . . . . .  
ad juntas  á dicho pliego, se compromete  á c um pli r  este 
servicio, con estric ta  sujeción á todas las .condiciones del 
referido pliego, á los precios 6jado$ como tipos,Gon la re*
baja d e l .    pp r  100 á la totalidad de los e x p re sa -
dos precios.

(Fecha y  firma del p roponen  te.)
Jun ta  c o n su l t iv a  du l a  Armada.— Dirección de Armamen

to s .— Pliego de'Condiciones para  sacar á pública licitación  
el repuesto de lonas y  tejidos que se necesitan para  las 
atenciones del próxim o año ién ios departamentos de Cá
d iz  , Ferrol y Cartagena.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA. ¿ , í
1 .a Será la de en tregar  en  ios a rsenales de  los dep ara  

tanientos de Cádiz, Ferrol y Cartagena las lonas y  tejidos 
que se expresan  en las relaciones, de las notas n úm eros
1.®, 2.° y 3.°, ad jun tas  á  este p l i e g o c o n  siyecioiv estric ta 
á lo que se previene en  las siguientes condiciones.

2.a Dichas lonas y tejidos se rán  de prim eraf  calidad 
en sus respectivas ciases,  según  la clasificación liecha 
Por la Fábrica del arsenal de Cartagena, no admitiéndose 
" a¿° Pretexto algufiP
sean de procedencia o fabricación e ^ ra n je ra .

3.* La entrega de las lonas y tejidos subastados se ve
rif icará  en  tres plazos en cada uno  de los t tes  d e p a r ta 
m e n t o s  El p r im ero  á los dos meses de firmada la esc ri 
tu ra  de otorgamiento del presente  contra to ;  el segundo  á 
los cua tro  meses, y  el tercero á los seis,  contados todos 
desde el dia en que se firme dicha escritura. Y en cada 
uno de estos plazos el contra tis ta  ó contra tis tas d eberán  
en tregar  las lonas y  tejidos que para cada uno de ellos 
respectivamente  se expresan en las relaciones de las n o 
tas nú m ero s  4.*, 5.* y 6.®

4 /  El contra tis ta  ó contra tis tas no podrán  bajo p re 
texto alguno excederse de los tiempos q ue  se han  fijado 
para la entrega de las lonas y tejidos. Si cumplido a lgu
no de jos plazos no hubiese  hecho entrega de la parle  
que  corresponde, pagará p o r  via de multa  2.000 rs. v n .  
por cada ¡día que se demore dicha entrega, á contar desde 
aquel en que  se cumpla  el plazo. Y si el re traso  pasase de 
30 dias,  adem ás de pagar la multa  correspondiente  al tenor 
de dichos 2.000 rs. vn. d ia r ios ,  se tendrá por rescindido 
este contrato ,  respondiendo el asentista con la fianza de 
que  t ra ta  la condición 18 de los daños y perjuicios que 
fee i r roguen  al servicio, para  cuya apreciación se formará 
expediente guberna t ivo ,  que se pasará á la Jun ta  c o n su l 
tiva  de la Armada para  el giro correspondiente .
I o.‘ Las lonas y tejidos q ue  el asentista ó asentistas pre- 
sentén para  su entrega d eberán  tener las mismas calida
des de b ondad  y fortaleza que  tienen las elaboradas en 
la Fábrica  del a rsena l  de Cartagena ; en el concepto de 
q u e  se rán  reconocidas antes  de recibirse por la parte  fa
cultativa , y sujetas á las mismas p ru eb as  á que  se som e
ten las que  se elaboran en la mencionada Fábrica.

6 /  Las piezas que  fueren desechadas en el acto del 
reconocim iento  s e r á n ’ inm ed ia tam en te  extraídas del a r 
senal p o r  el asentista , qu ien  estará obligado á reponerlas  
en la época de la en trega  del siguiente plazo , y las que

fueren desechadas en el ú ltimo deberán  reponerse  á los 
30 dias de su extracción. Ninguna de estas piezas no a d 
mitidas podrá  ser  vhelta á p resen ta r  p a ra  su  recibo ; y 
si el contra tis ta  dejare de reemplazarlas en los plazos que 
se fijan en esta condición , pagará por via de m ulta  2.000 
reales vn. por  cada dia de demora,  para lo cual re sp o n 
derá con su  f ian za , rescindiéndose adem ás el contra to 
en caso de exceder de u n  mes éste retraso.

7.a Serán  de cuenta del asentista todos los gastos que 
bajo cualqu ier  concepto se originen basta la entrega de 
las lonas y tejidos en el arsenal respectivo,  así como los 
de descarga y peón a je  necesario  para conducirlos a! p u n 
to del reconocimiento.  1

8.a Los gastos de las actuaciones, copias de los expe* *
dientes de subasta  y dem ás q u e séo r ig in en  hasta la com 
pleta term inac ión del remate  serán  tam bién de cuenta
de la persona  á cuyo favor que  le la contrata, lo propio ]
que los de impresión de 40 ejemplares de este pliego, que 
son necesarios para uso de las oficinas del Gobierno.

En el. rem ate  en que no haya licitadores, los gastos de 
lo ac tuado  se rán  de oficio.

LICITACION.

9.a El remate definitivo se adjudicará por el Gobierno 
de S. M. en vista del resultado de la licitación pública y 
solemne , q ue  se verificará simultáneamente en esta cor
te ante la Junta  consultiva  de la Armada , y en cada un a  
d é la s  capitales de  los tres departam entos ante las Jun tas  
económicas de los mismos, el dia y hora que se señale, y 
que se an u n c ia rá  o p o r tu n am en te  en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias déla  comprensión de 
los departam entos ;  en el concepto de q u e  se admitirán 
proposiciones para  la totalidad de b s lonas y tejidos que  
se su b as tan ,  ó ais ladamente para  los de cada departa 
mento.

10. La licitación se verificará por pliegos cerrados,  
contrayéndose  precisamente  las proposiciones que  se ha
gan á la forma y concepto de las notas n úm eros  4.°, 5.' y 
6.*, y  las que  aparezcan sin los requis itos de estas serán  
desechadas. Asimismo se desecharán  las proposiciones en 
q u e  se fijen precios mayores q u e  los señalados como ti - 
pos máximos en las notas núm eros  1.°, 2.® y 3.°

11. Las proposiciones habrán  de concretarse  á los 
mismos valores del t ipo con las rebajas que  los licitado- 
res consideren poder h a c e r ; en el concepto de que estas 
rebajas h a b rán  de com prender  en general á todos los v a 
lores de los tejidos, y de expresarse por medio de un  tan 
to por 100 que abrace á la totalidad de los precios que se 
fijan en cada una  de la3 notas núm eros  1.°, 2.° y 3.°

12. Reunidas las corporaciones de que trata la condi
ción 9 .a, los interesados que  hayan de presen tar  los plie
gos de licitación expondrán  á los Presidentes du ran te  el 
espacio de 30 m in u to s ,  contados desde la hora  que  se 
señale  en los anuncios para  empezar el acto, las dudas 
que se Ies ofrezcan , pidiendo las explicaciones que c r e y e 
ren  convenientes;en la inteligencia de que  trascurido aquel 
tiempo s e d a rá  principio á la entrega de los pliegos,  sin 
adm itir  observación ni dar  explicación alguna q u e  in te r 
ru m p a  el acto: á este darán  p r inc ip ió los  licitadores e n 
tregando á los Presidentes los pliegos cerrados y  docu
m entos del depósito consignado en la condición 17, cuya 
operación se ha rá  en el espacio de otros 30 minutos,  c o n 
tados desde que espire  el marcado anteriorm ente  para las 
explicaciones.  Dichos pliegos se n u m era rán  por el órden 
en que se reciban , y después de entregados no p odrán  
re tirarse  bajo pretexto alguno.

13. Espirados los 30 minutos señalados para  la r e c e p 
ción de pliegos , se procederá á su  apertu ra  por el órden 
r iguroso en que  fueron numerados,  leyéndose en alta voz; 
y después de las bajas á que hubiere  lugar, se adjudicará 
el rem ate  interino y provisionalm ente  hasta  la superio r  
resolución al mejor postor ó postores que  hubiesen cu m 
plido las condiciones prefijadas; entendiéndose por mejor 
postor al que  proponga precios más bajos en la totalidad 
de los tipos fijados. Del resultado de lo que  se actúe se 
extenderá acta legalizada , que será remitida por  los P re 
sidentes de las Juntas  de los departamentos al de la con
sultiva del Ministerio de Marina , á fin de q ue  esta A u to 
ridad con la suya la pase al Gobierno deS .  M. para  su re 
solución

14. Terminado el aclose  devolverán á los interesados 
los justificantes de la garantía  que  los autorizó para  to
m ar p a r te e n  é l,  á excepción de los que  pertenezcan á la 
persona ó personas á cuyo favor rem i te  el re m a te ,  que  
se re tendrá  hasta el otorgamiento de la escritura ; pero 
la cantidad del depósito quedará  á favor de la Hacienda 
si el rem atan te  ó rem atan tes  no se p resen tan  á cum plir  
su compromiso en el térm ino de lo  dias contados desde 
el siguiente al en que  tenga efecto la notificación de la 
aprobación del remate.

15. Si del remate  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
en tre  los interesados cuyas proposiciones fueren idén t i 
cas. Esta licitación tendrá  lugar por el tiempo de 15 m i 
nutos,  sin próroga a lguna , pesados los cuales terminará 
el acto por disposición del Presidente , previn iéndolo  a n 
tes por lies veces. Si resultase la misma igualdad en* e 
las proposiciones presentadas en la corte  y alguno de !■ s 
departam entos ,  la nueva licitación se l levará á efec o 
ú n icam ente  en Madrid y en la propia forma que  quei a 
indicada , el dia que se anuncie, á cuyo acto deberá  pn -  
sentarse el licitador ó licitadores de los departam entos ,  
bien s -ni personalm ente  , bien ñor medio de apoderado 
completamente ga ran tido ;  entendiéndose que  renuncia  su 
derecho si no lo llegase á verificar. Las bajas á que  dé l u 
gar esta nueva licitación seguirán  el órden que  se esta 
blece en esta condición y en !as anteriores.

16. Adjudicado definit ivamente el con tra to ,  ha de m a 
nifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios,  porque  en este caso serán  extensivas á ellos las 
obligaciones con tra idas ;  cuyos faltas se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento  administrativo , según el 
art. 11 de la lev de Contabilidad  y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera  sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y  la renuncia  de todos los 
fueros y privilegios particulares.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

17. El derecho para p resen tarse  como licitador. s iem 
pre que se tenga aptitud l e g a l , se adquiere  consignando 
en la Caja general de Depósitos ó en sus dependencias, 
y á falta de estas en las Depositarías de Hacienda p ú b l i 
ca la cantidad de 5.000 ps. fs., b ien  en metálico ó en sus 
equivalencias en títulos de la Deuda del Estado, ó cuales
qu iera  otros efectos públicos admisibles por la ley á los 
tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

18. Para asegurar  el contra tis ta  ócontra tis tas el cu m 
plimiento de su compromiso consignarán  en la Caja ge-

- neral  de Depósitos la cantidad de 20.000 ps. fs. en metá
lico ó en valores admitidos por el Gobierno para esta 
clase de garantías  al tipo que  las leyes determinan , cuyo 
depósito responde del cum plim ien to  de este contrato; y 
si no fuese suficiente á c u b r i r  los perjuicios que por fal
tar  el asentista á lo estipulado se irrogasen al servicio, 
qued arán  obligados al m ismo objeto los bienes pe r tene 
cientes á dichos asentistas.

DISPOSICIONES GENERALES.

4 9. El contratista  entregará  las lonas y tejidos en el a r 
senal de Cádiz, de Ferrol ó de Cartagena,  según sea para 
uno de los tres departam entos el servicio que se le hubiese 
adjudicado, ó en los tres si á su favor hubiera  quedado el 
total de la subasta , con guias triplicadas y valoradas , de 
cuyos documentos recogerá dos con los recibos y a u t o 
rización competente para  entregarlos al Ordenador del 
d e p a r tam e n to ,  á fin de que este Jefe, con presencia de 
lo p revenido sobre el pa r t icu la r ,  disponga se efectúe la 
l iquidación que ha de p roduc ir  el pago, el cual podrá  
ser ejecutado, ya en esta corte , ya en la capital del d e 
partamento donde se hubiera verificado la entrega, ó ya, 
f inalmente, en el pu n to  de residencia  del contratista , s e 
gún á este mejor convenga.

20. Este contrato no podrá  sujetarse  á subarriendo ó 
trasmisión de las obligaciones por parte  del asentista á 

■ favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que
* preceda la aprobación del Gobierno de S. M., que  será  
s á rb i t ro  de negarla ó concederla.
1 21. Firmada la correspondiente  escritura , será des-
* echada toda reclamación é instancia que tienda á en to r-
3 pecer ó dem orar  en lo más mínimo la realización del

contra to ,  respecto de que án 'es  de la subasta  es cuando 
deben hacerse cuantas aclaraciones se crean conducen tes  
para di lucidar ó explicar todas las dudas que se ofrezcan. 

0 22. Este contrato  no podrá en caso a lguno sujetarse á
juicio arbitral  , según lo dispuesto en el art .  12 del Rea] 

e decreto de 27 de Febrero de 1832 , y Us cuestiones que
'• puedan suscitarse sobre su cum plim ien to , inteligencia
e rescisión y efectos se resolverán guberna tivam ente .
e 23. El contratis ta  y sus dependientes gozarán el fuer;
)r de Marina en los asuntos pu ram en te  relativos al presentí
0 contrato.
10 ' Madrid 3 de Diciembre de 1861 .« F ran c isc o  de Paul;
ie P a v í a . « E s  c o p i a .« H a y  una rú b r ic a ,« A l  m árgen ha;

otra r ú b r i c a .« E s  eopia.— Halcon.
n ú m e r o  i .°

e- Nota do las lonas y tejidos de fabricación español.
-  q ue  se n eces i tan "p a ra  las atenciones del próx im
in año en el d ep ar tam en to  de Cádiz , y  cuya  adqui-
le sicion se saca á pública subasta  en v i r tu d  de  Res
£  ó rd en  de 25 de Noviembre de 1861.

■Reales vellón
, LONAS Y T E J I D O S . -----------------------

el - i r
16.000 varas de lona para  gavias de fra-

as g a ta ......................................................  8 rs.  vara.
ue 12.000 id. id. para  id. de c o rb e ta   8 id.

Reales vellón.
TONAS Y TEJIDOS.

. Reales vellón. 
LONAS Y TEJIDOS. ___ _

20.000 id. id para mayores de fragata . .  8,25 id.
16.000 id. id. b lanqueada  á ........................ 7,50 id.
7.000 id. de iienzo b r in  á ...........................  5 id.

12.000 id. de vitre  de pr im era  á ................. 8,25 id*
4.000 id. de id. de segunda á ..................... 7,25 id.
6.000 id de cotonía de primera y tres

cabos á ............................................... 7,25 id.
9.000 id. id. de primera  y dos cabos á . . 6,75 id.

Madrid 3 de Diciembre de 18 6 L « F r a n c i s c o  de Paula 
P a v ía .« E s  c o n ia .« H  *y una  r ú b r i c a .« A l ‘ márgen hay otra 
rú b r ica .

N Ú M E R O  2 °

Nota d e  las lonas  y  t e j id o s  d e  fabricac ión  esp añ o la  
q u e  se  n ece s i ta n  p a r a  las a tenc iones  del p ró x im o  
a ñ o  en  el d e p a r t a m e n to  d e  F e r r o l , y c u y a  a d q u i 
sición se saca  á p ú b l ic a  s u b a s t a  en  v i r t u d  de  Real  
ó r d e n  d e  25 d e  N o v ie m b re  d e  1861.

Reales vellón.

4.000  id. de lona de tercera para t ing la
dos de buques ,  sacos de c a r 
bón & c . . á ....... ................................  5,50 id.

Madrid 3 de Diciembre de 1861.« F r a n c i s c o  de Paula 
P a v ía .« E s  c o p ia — Hay una r ú b r i c a — Al m árgen hay  otra 
rúbrica.

N Ú M E R O  3.®

Nota d e  los tej idos d e  fab ricac ió n  e sp a ñ o la  q u e  se 
n e c e s i ta n  pa:*a las  a te n c io n e s  del p ró x im o  año  en  
el d e p a r t a m e n to  d e  C a r t a g e n a , y c u y a  adqu is ic ión  
se  saca  á p ú b l ic a  s u b a s t a  en  v i r tu d  d e  Real ó rd e n  
d e  25  de  N o v ie m b r e  d e  1861.

Rivales vellón. 
TEJIDOS. -------

3.000 varas de cotonía de dos cabos de
M a t a r ó á ............................................  6,75 vara.

3.000 id. id. de tres id. id. á ................ .. . 7,25 id.LONAS Y TEJIDOS. " ........."

10.000 varas de lona para cois ...................  7,50 vara.
10.000 id. de géneros de hilo para  co l

c h o n e ta s .............................. .............. fi id.

Madrid 3 de Diciembre de 1861 .— Francisco de Paula 
P a v ía .« F s  c o p ia .« H a y  una rú b r ica .= A 1  m árg en  hay otra 
rúbrica .  ,

t íÚ M L R O  4 °

Nota  e x p r e s i v a  d e  los lo tes  e n  q u e  se h a n  d e  s u b d i v i d i r  las lonas v t q idos p a ra  el d e p a r t a m e n to  de  C ád iz ,  
q u e  d e b e n  s a c a r s e  á p ú b l ic a  l icitación p o r  R ea l  ó rd e n  d e  2 5 de  N o v ie m b r e  de  1861.

Primer lote. Segundo lote. Tercer Tole. TOTAL.

LONAS Y TEJIDOS. Varas. Varas. Vara?. Varas.

Lonas para jarcias de fraga ta ..................................... ..
Idem p ¡ra  id. de c o r b e t a . . ...............................................
Idem para mayores de f rag a ta ....................................................

.........  6.000 5.000 5 00) 16.000
- 4.000 i.000 4.000 12 000- 
___  6 000 7 000 7 000 20 000

Idem b lan q u ead a ................................................................................
Lienzo b r in ............................................................................................
Vitre de primera  .............................................................................

. . . .  6.000 5.000 5.000 i 0 090*

.......... 2 000 3.000 2.000 7.000

. . .  4 000 4 000 4 000 1 2 000
Idem de segunda ................, .........................................  .................
Cotonía de primera v tres c a b o s .................................................
Idem de p r im era  y dos cabos...................................................

_____  1.000 1.000 2.000 4.000
. . . 2.000 2.000 2.000 0.000 
.........  3.000 3.000 3 000 9.000

Madrid 3 de Diciembre de 1861.« F r a n c i s c o  de Paula Pavía « E s  c o p ia .« H av  una  rúbrica  .«.VI m árgen hay  otra 
lú b r ica .

N Ú M E R O  5 °

Nota e x p re s iv a  d e  los lo tes e n  qu e  se  h a n  d e  su b d iv id i r  las  lonas y te j idos  p a r a  el d e p a r t a m e n to  d e  F e r ro l ,  
q u e  d e b e n  sa c a rse  á p ú b l ic a  l ic i tación  p o r  R eal  ó rd e n  d e  25  de  N o v ie m b re  d e  1861 .

Primer lote. Segundo lote. Tercer lote. TOTAL

LONAS Y TEJIDOS. Varas. Varas. Varas. Varas.

Lona blanca para cois........................................................................
Género de hilo para colchonelas ..................................................

.......... 4.000 3.000 3.000 10 000
. 3 000 4 0()0 3 000 10 000

Lona de tercera para t inglados & c ............................................. .......... 1.000 1.000 2.000 4.000

Madrid 3 de Diciembre de 1861 .« F r a n c i s c o  de Paula P a v ía .« E s  copia.«H.»y u n a  rú b r ica  « A l  m árg en  h av  otra 
rúbrica .

N Ú M E R O  6.°

Nota  e x p re s iv a  d e  los lotes e n  q u e  se h a n  d e  s u b d i v i d i r  los te j idos  p a r a  el d e p a r t a m e n to  d e  C a r ta g e n a ,  q u e  
d e b a n  s a c a r s e  á p ú b l ic a  l ic i tac ión  p o r  R eal  ó rd e n  d e  2 5  d e  N o v ie m b r e  de  1861 .

Primer lote. Segundo lote. Tercer lote. TOTAL.

TEJIDOS. Varas. Varas. Varas. Varas.

Cotonía dedos  cabos de M ataré ....................................................
Idem de tres id. de id................................................... ............

.......... 1.000 1.009 1.000 3.000
, . . 1 00(1 4 0 0 0  4 ooo a 0 0 0

Madrid 3 de Diciembre de 1861.« F r a n c is c o  de Paula 
rúbrica .

N Ú M E R O  7 *

Modelo de proposición .

D. N. N . , v e c i n o  d e ................p o r  p r o p i a  y  e x c l u s i v a
r e p r e s e n t a c i ó n  (ó á n o m b r e  d e  D. N . . . . , v e c i n o  d e . . . . ,  
ó  c o m p a ñ í a ............, p ú a  lo q u e  s e  h a l l a  d e b i d a m e n t e  a u 
t o r i z a d o ) .  h a c e  p r e s e n t e  q u e  i m p u e s t o  d e l  a n u n c i o  y  p l i e 
g o  d e  c o n d i c i o n e s  f o r m a d o  c o n  f e c h a  d e ............, i n s e r t o  e n
la GacH i d o .  .. . ., d í a ......... .. n ú m ............, p a r a  c n t r e g  .r  en

' • • • • •  I «vvH 1 UBI/ 1 .UdB ütvUv

i P a v ía .« E s  cop ia .= IIay  una rú b r ica .— Al márgen hay otra

i e l  arsenal d e ..........las lonas y t e j i d o s  que  abraza  la n o t a
i n ú m . . . . . .  y en los plazos y  c a n t i d a d e s  que  expresa la
; n o t a ,  n ú m ......... a d j u n t a s  á d i c h o  p l i e g o ,  se c o m p r o m e t e
; á c u m p l i r  e s l e  s e r v i c i o ,  c o n  e . H r ie t i  s u j e c i ó n  á t o d a s  las» 
j c o n d i c i o n e s  d e l  r e f e r i d o  p l i e g o ,  á l o s  p r e c i o s  f i j a d o s  c o m o
i tipos, c o n  la r e b a j a  d e l ......... p o r  c i e n t o ^ á  la t o t a l i d a d  d a

■ ! l o s  e x p r e s a d o s  p r e c i o s .
1 :

i ( F e c h a  y firma del proponen í e . )

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o .  

Habiendo sido anulado por Real orden de 13 del ac-  1 
tual tú remate del a rriendo deí portazgo de Briñas , ce le 
brado en este Gobierno el 31 de Octubre próximo pasa
do ,  en razón á haberse  dado lectura en el acto á la Real 
órden de l.° de Abril de 1354 , como aclaratoria  del Rea! 
doctelo de 17 de Enero del m is a n  a ñ o ,  cuya disposición 
caducó con arreglo al Real decreto de 29 de Agosto de 
1859, he tenido á bien d isponer ,  en cum plim ien to  de 
aquella Real reso lución ,  que vuelva á celebrarse n u e v a 
mente , y seña lar  el dia 13 de Enero  de 1862, á las doce 
en punto  de su mañana , para la adjudicación en  pública 
subasta del a rriendo del mencionado portazgo, q ue  c o m 
prende el trozo de carre te ra  de Gimileo al puen te  de Ar- 
u iiñon , por el tiempo de todo el año  próximo venidero. 
Pero teniendo en cuenta las ventajas que  ha de reporta r  
al contra tis ta  la innovación introducida en  este servicio, 
siendo así que ha do cobrar  también los derechos de los 
trasportes del trigo, maíz y panizo á su paso por el p o r 
tazg o , el tipo lo deberá  ser  el de 44.000 r s . ; pero con la 
condición especial de que  el a r ren d a ta r io  no tendrá  d e 
recho á pedir la rescisión del con tra to ,  ni indemnización 
alguna au n q u e  á la recaudación afectase la explotación 
de cua lqu ier  ferro carril.

La subasta se celebrará  bajo mi p re s id e n c ia , en  los 
térm inos  prevenidos en  la Real ó rden  é instrucc ión  de 
18 de Marzo de 1852 , en el local que ocupa el Gobierno 
de provincia, en el que  se hallará de manifiesto, pa ra  c o 
nocimiento del público ,  el arancel,  pliego de condiciones 
y las demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en la p r im era  media 
hora en pliegos cerrados ,  arreg lándose  exactamente al 
adjunto  m odelo ; y la cantidad que ha de consignarse  
p rév iam ente  como garantía  para tomar par te  en la s a b a s -  
la será la de 1.109 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo asignado por  las 
respectivas disposiciones v igen tes ,  y  en los q u e  no la 
tuvieren  al de su  cotización en.la  Bolsa el dia an ter io r  al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada plie
go e l 'docum ento  que  acredite  h ab er  realizado el depósito 
del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente  en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para las 
proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados será 
la del medio d iezm o, y la primera de las que  se hiciesen 
para la de la licitación a b i e r t a , si tuviese lugar , será 
también del nnd io  diezmo por lo m en o s ,  p u l ie n d o  se r  
las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 
100 rs. cada una.

Logroño 24 de Diciembre de 1861.« M a n u e l  Somoza.
8007

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ......................   en te rado de! anuncio

publicado con fecha 24 de Diciembre próximo pasado,  y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la a d 
judicación en pública subasta del a r r iendo  por todo el 
año  de 1 862 del portazgo de Briñas,  se comprom ete  á to
mar á su cargo dicho a r r ien d o ,  con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición q u e  se haga , admitiendo ó mejo
rando  lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la c a n t i 
dad en letra.)

P R O V I D E N C I A S   J U D I C I A L E S .

D. Jo sé  M o n te r o  y  R o m e r a .  C a b a l le ro  d e  la Real O r d e n  
A m e r i c a n a  d e  Isabel  la Cató lica y  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e l  
d i s t r i t o  d e  S an  V ic e n te  d e  e s ta  ca p i ta l  y su p a r t i d o .

H ag o  s a b e r  q u e  h ab ién d o s e  p r e s e n t a d o  e n  c o n c u r s o  v o l u n t a 
r io  D.  Jo sé  R i v e r o  y B r a v o ,  d e  es te  d o m i c i l i o ,  so l ic i tando  q u i t a  
y  e s p e r a  d e  sus  aoi e e d o i e s , h e  d i c t a d o  p r o v id e n c ia  m a n d a n d o  
c o n v o c a r  á j u n t a  g e n e ra l  p a r a  el dia  13 d e  M a r z o  p ró x im o ,  á las 
d o c e  d e  su m a ñ a n a ,  en  la a u d i e n c i a  d e  e s t e  J u z g a d o ,  p laza  c h i 
ca do  San  V ic e n te ,  n ú m .  4 8 ,  con  el ob je to  d e  a c o r d a r  s o b r e  la 
q u i t a  y e s p e r a , y al e fec to  c i to  y  e m p la z o  á to do s  los a c r e e d o r e s  
de l fallido p a r a  q u e  c o n c u r r a n  á d ic h o  a c to  p r o v i s to s  d e  los d o c u 
m e n to s  q u e  ju s t i f iq u en  su s  c r é d i to s .

Sev il la  y  D ic i e m b r e  14 d e  i 8 6 1 . = J o s é  M o n te ro  y  R o m e r a . —  
P a b lo  M a m  Oía ve.

D. P a t r i c io  G o n z á l e z .  S e c r e t a r io  h o n o r a r i o  de  S. M. y  J u e z  
to g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  d e  las Vis ti l la s  d e  es ta  
cap ita l .

P o r  s e g u n d o  té r m in o  d e  n u e v e  d ía s  c i t o ,  ll amo y  e m p la z o  á 
D. F ran c i sc o  del Rio R o m e r o ,  hi jo  d e  Felipe  y d e  T e r e s a ,  n a t u 
ra l  d e  S e v i l l a ,  c a s a d o  y  d e  e d a d  d e  40 a ñ o s ,  p a r a  q u e  se  p r e 
sen te  en  la cá rc e l  d e  es ta  villa ó en  la au d ie n c ia  d e  mi  J u z g a d o  
á d a r  sus  d e s c a r g o s  en  la causa  q u e  pe le s ig u e  p o r  falsedad)

D a d o  en  M a d r id  á 9 d e  D ic i e m b r e  d e  1861. =  P a t r i c i o  G o n 
z á l e z — P o r  a c u e r d o  d e  S. S . , C a y e t a n o  Sola. 7705

C O R T E S

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S
presidencia del sr . maRtinez de la rosa.

Exlracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 de Di
ciembre de t 861.

Se abrió  á las dos y media, y leída el acta de la a n t e 
r io r ,  quedó a p ro b id a  en votación nom inal  por los 74 s e 
ñores Diputados que se ha l lab an  presen tes .

El Sr. SA G Ü STA  El comercio de Madrid, representado 
por  m ás de 4.000 f i rm as,  acude al Congreso exponiendo 
los obstáculos y trabas que  opone al comercio el decreto 
sobre  el papel sellado, y  pidiendo su  anulación. Presento  
esta exposición sobre  l ¡  mes*.

Se anunció  que  ios Sivs. Escario y Prats y Soler no 
p o d ía n  asistir  á la sesión por hallarse  enfermos.

El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la t r ib u n a  
y leyó un proyecto de ley llamando al serv icia  de las a r 
mas 35.000 h o m b r e s , y otros sobre  pensiones á v a r ia s  
v iudas  de facultativos.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Estos proyectos p a sa rán  á las 
secciones para  el nom bram ien to  de comisión.

Se acordó im p r im ir  y rep a r t i r  el voto par t icu la r  del 
Sr. Lels sobre pensiones á var ias  v iudas de faculta
tivos.

ÓRDEN DEL DIA.

Autorización al Gobierno p ira  cobrar ¡os ingresos y rentas 
del Estada.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. P O L O :  Se h a n  abier to  las Cortes cuando  h a 

bía en el p u s  vivas a la rm as  por el estado de la Hacien
da; cuando  se h a n  hecho grandes acusaciones al Gobier
no por su gestión financiera. E n  esta situación debia e s 
perarse  que el Gobierno provocase una amplia discusión 
sobre  el estado de la Hacienda , ya e n - e l  discurso de la 
Corona , ya después. Pero léjos de hacerse esto , al t r a e r 
se este proyecto se ha anunciado  que no estábamos en  
el caso de d iscutir ,  sino de vo tar  s i lenciosamente  la au to  
rizacion.

Se ha extrañado  que al dia s igu ien te  de a b r i r  las 
Cortes, va que se a b r ían  lo más tarde  posible,  no v in ie 
ra  aquí el Gobierno á traer  los p resupues tos ;  y no 
habiéndolo hecho , es m ás  ex traño  todavía que  no se 
qu iera  discutir la autorización q u e so  pide.

Yo p reg u n ta ré ,  señores : ¿es posible que dada esta 
autorización .se c ie rren  esas puertas  y enmudezca  esa 
tr ibuna?  S í , señores : p r r s  b ien;  si esto es posible, ¿ cu á l  
seria la responsabilidad de todos nosotros si votáramos 
sin  debate  la autorización?

Quiérase ó no se qu iera  discutir  , yo d iscu tiré :  yo Ira» 
taró la cuestión genera l  de Hacienda q ue  viene envuelto  
en el presupuesto. Yo tendría  derecho á t ra ta r  la cues tión  
po lít ica ; renuncio  á e s e d e r e  h o ;  podría tam bién t r a ta r  
la cuestión de Hacienda desde el p un to  de vista dé la 
oposición ; renuncio  igualmente á ese derecho. E xam ina
ré  el estado de la Hacienda imparcialmente , porque todos 
debemos con tr ibu ir  á sacar á la Hacienda de la triste  s i 
tuación en que se encuentra .  Discutiré sin emitir  juicios, 
apasionados ni asentar  aserciones desprovistas  de p r u e -  

i has : d iré  la verdad , toda la verdad.
Yo tuve en el año anter io r  la honra  de a tacar la  ges

tión financiera del Gabinete ,  cuando este se h a l lab a  en el 
apogeo de su  im por tanc ia ,  y demostré cu án  pequeños y  
malos e ran  los resultados de esa gestión. Se ha d icho 
m uchas veces después q ue  e ran  g randes  los medios de  
que disponía el Ministerio. Este M inisterio ,  en efecto ha 
dispuesto de d inero ,  de t iempo, de p o d e r ;  de todo ei 
tiempo, dinero y poder necesarios para  haber’creado para ' 
la Hacienda una  situación próspera  v  lisonjera. Y bien 
¿ q u é  ha hecho el G a b in e t e ? ‘El Sr. Ministro de H a
cienda lo ha dicho: yo no repetiré  sus p a lab ras ,  qu e  en  
mi boca parecerían  una censura  demasiado fuerte. En 
esta parte  podia S. S. im itar  el ejemplo de! b u en  labrador,  
que abandona á los pajarillos los granos que  se caen, por
que su principal cuidado es que el g rano  no se pierda en  
las trojxíS. S b. debe temer a las aves de rap iña  y no á  
los pajarillos.

Según S. S., aquí no hay  más que hacer q u e  cobrar 
105 impuestos y pagar los gastos. Yo digo á S. S. que  

. a q u í  había que hacer tales cosas, y tan g randes,  que cor
respondieran  á la grandeza  de los medios q ue  se tenían . 
De*de luego había que in troduc ir  g randes  reformas é a  
las rentas  , y había que levantar el crédito. Las ren tas  
necesitaban gran  mejora: ¿ q u ié n  puede d u d a r  que por 
mas que  estuvieran  creadas necesitaban m e jo ra rse?  De
cía el Sr. Ministro: la contribución terr i toria l  no necesita  
sino que su total esté en relación con las fuerzas p ro 
ductivas del país. ¿Pero no debe es tar  también su d is -



tribueion en proporción de las fuerzas individuales ? ¿Y 
qué ha hecho S. S. para evitar que pese de una manera 
tan desigual y tan inicua como pesa en ciertas provin
cias sobre los individuos? Yo no he visto nada. Se hacen 
am illaram ientos; pero estos solo sirven para molestar á 
los pueblos; se hacen sin atender á sus reclam aciones ni 
a sus datos.

Yo reconozco con el Sr. Ministro la necesidad del im
puesto de consumos; pero creo que es necesario dism inuir 
las tarifas para aliviar á las clases pobres, y  que el m éto
do que se emplea para hacer efectiva esta contribución  
es injusto y gravoso. ¿Y qué ha hecho el Sr. Ministro 
respecto de esta contribución? Lo contrario de lo que se 
hace en los demás países; la ha tocado para hacerla más 
gravosa y odiosa. Se ha hecho más: yo no sé la influen
cia q u e en las leyes de contabilidad m unicipal y provin
cial habrá tenido el Sr. Ministro de Hacienda; pero lo cier
to es que en esas leves se ha hecho la que la Europa c i 
vilizada no querrá creer: se ha autorizado á las Diputa
ciones y al Gobierno para que sin anuencia délas Cortes 
aumenten en más de 100 por 100 el impuesto de consu
mos, puedan aumentarlo aun más todavía, y lo lleven á 
cuantos objetos lo crean conveniente.

Esto se ha propuesto por el actual G obierno , y  esto 
se votó en este Congreso donde se habían reunido las 
Córtes Constituyentes que abolieron esa contribución: 
esto se ha hecho sin que apenas se protestara contra se
mejante atentado. ¡Y este estado de cosas se quiere hacer 
que sea la situación permanente del país! Una gran par
te de él rechaza la contribución de consum os: pues bien, 
al país se le sujeta á esa contribución sin tasa ni m e
dida.

Voy á hablar de otra renta; mas cuanto yo pudiera 
decir seria pálido al lado de lo que dijo el Gobierno. Yo 
ruego á la mesa que mande leer lo dicho por el Ministe
rio al presentar los presupuestos de 1860. ( Se leyó un pár- 
rafo del preámbulo de dicha ley , donde se decía : Otra re
forma más trascendental vendrá el Gobierno á proponer 
próxim am ente á las Córtes  la reforma arancelaria.}

El Congreso ha oído que el G obierno, no improvisa
damente , sino en un documento so lem n e, manifestaba 
la necesidad de hacer próxim am ente la reforma de los 
Aranceles. Ha pasado año y medio; ¿qué ha hecho el Go
bierno? Nada. Dirá que no es tiem po: ¡ah, señores! en  
cuestiones de Hacienda nunca es tiempo para el Gobierno, 
sino de ganar tiem po; esto es, de perderlo lastim osa
mente.

Voy á hablar ahora del crédito. En ese documento cé
lebre decia el Sr. Ministro de Hacienda que el crédito e s
taba muy léjos de obtener la cifra á que debia llegar, 
igualmente está lejos h o y : la cotización de hoy es igual 
á la de aquella época, y aun puede decirse que menor.

Sabido es que la cotización de los efectos públicos se 
rige por la confianza que inspira el Gobierno y por la 
abundancia de capitales. ¿Y gana el dinero el mismo ín 
teres hoy que entonces? Yo creo que desde aquella épo
ca el interés del dinero ha bajado uñ 50 por 100. ¿Y los 
fondos? Los fondos no han subido en proporción de lo 
que ha bajado el interés del dinero. No creo ser severo  
al hacer estas observaciones; pero no me importa pare-  
cer lo , ni temo que se me dirija la acusación de poco pa
triota; pitriófico es decir 11 verdad sobre los males de que 
adolece la Administración del Estado. El créd ito , pues, 
no ha subido; léjos de eso , se halla hoy amenazado de 
graves peligros por lo que el Sr. Ministro de Hacienda ha 
Í l u ° ’  ̂ 1)01 dejado de hacer. S. S. no debia
haberse contentado con anunciar hace año y medio la 
unificación del crédito; debia haber emprendido desde 
luego esta gran medida. Tal vez diría S. S.: dénsem e los 
tipos y se hará la unificación. Aunque estuviera en mi 
mano dárselos á S. S . , no se los daría. Esos tipos existían  
en los primeros m eses de su M inisterio, y dejó pasar la 
ocasión de hacer esa operación ventajosísima.

Y tratando de esta m ateria , yo preguntaré á S. S.: 
¿cuand o  terminan las operaciones en que está ocupada 
la Caja de Am ortización? ¿Cuándo terminan las conver
siones dispuestas? Hay un papel que se llama presum i
b le , que sube a muchos m illones, y sobre esta cuestión  
nada se  resuelve y no se sube el valor efectivo de ese 
pape!.

Otro provecto, en que se ha perjudicado grandemente 
al crédito del país, es el relativo al arreglo dé la  Deuda de 
Ultramar. No me opongo á que esa deuda se arregle; pero

ley se trajo aquí sin la debida preparación , y en la 
completa ignorancia de un hecho que la afectaba e sen 
cialm ente y que podia hacer subir de 80 á 800 m illones 
esa deuda. Este hecho, si no estaba consignado en la S e 
cretaría de Hacienda, lo estaba en el Ministerio de Estado, 
y no era desconocido. Y, sin embargo, en el proyecto de 
ley  i:o se menciono ni se tuvo presente. ¿Se quiere que 
no se atecte el crédito del país al ver que tan ligeramente 
se le trata?

Adem ás, señores, esa ley vulneraba los principios 
■esenciales del crédito. Cuando en un país se lia creado 
una deuda amos liza ble, han marcado bien los valores 
■que debían com, onerla y los que debían extinguirla. 
:Uues bien: el Gobierno aumentaba en ese proyecto los 
valores que debían amortizarse, y no se curaba de a u 
m entar ios medios de amortización.

Recogiendo la explicación dada aquí por el Sr. M inis
tro ¿especio de las (leudas am orlizabtes, diré ahora que 
no .se comprende cómo ha sido posible que se haya di
rigido á b. b. una exposición por acreedores extranjeros, 
acusándonos de que no cum'püamos la ley general de la 
deuda , y que el Sr. Ministro haya permanecido ind ife
rente sin contestar á esa reclamación. Yo no prejuzgo 
nada ; pero desde el momento en que se recibió esa . re
clam ación , S. S. debia haberse apresurado á consultar á 
los altos: Cuerpos del Estado para haber dado una pron
ta respuesta á los acreedores. ¿Y qué ha hecho S. S.? 
Perder e l  tiempo que debia haberse empleado en volver  
por la honra del país,

S. S. fi’ijo el otro dia con indiferencia que una Bolsa 
extranjera se habia cerrado á nuestros va lores, porque 
se nos acusaba de no haber cumplido la ley. ¡Y el Sr. Mi
nistro ha dejado pasar cerca de un año sin hacer nada 
para contestar á esa acusación, para borrar esa mancha 
que se ha querido echar sobre el crédito del país! Seño
res, si seguim os por este cam ino, nuestro crédito se 
hundirá. Si no se ha hundido ya , es porque se cree que 
esta conducta del Gobierno será pasajera, y porque hay 
m uchos interesados en nuestros fondos. Tienen razón los 
capitalistas extranjeros ; esta situación será pasajera; 
nuestra nación atenderá siempre y hará justicia á todos 
su s acreedores.

Durante el Ministerio actual se ha abusado del crédito: 
se ha prestado para todo y de cualquier modo: se ha a c 
cedido al crédito sin  saberse los valores que iban á crear
se ni á qué precio iban á enajenarse.

, Y  ̂ cuesüon del Tesoro. Ya en otra ocasión anun
cié que íbamos por mal cam ino, pero no previa tan pró
xim as las dificultades. Cualquier mayordomo de una ca 
sa , si le dan grandes propiedades y 'grandes préstam os, 
arruinará la casa , pero tendrá la caja por algún tiempo 
abundantem ente provista. Por eso no creia yo posibles 
tan pronto las dificultades: creia yo que íbamos mar
chando á la r u in a , pero que por algunos años m archa- 
riamos holgadamente. No ha sido a s í, y ciertam ente no 
me lo exp lico , habiendo tenido el Gobierno á mano tan 
inm ensos recursos.

Y que hay dificultades en el Tesoro, lo sabe todo el 
mundo; pero si pruebas se necesitasen, ahí están bien pa
tentes. ¿No se ven las obras públicas interrum pidas, las 
obligaciones sin cobrar, y los contratistas en descubierto 
por haber tenido confianza en el Gobierno? Y no se me 
diga que se ha consum ido el crédito votado. Esas dificul
tades han venido porque el Sr. Ministro de Hacienda no 
tenia en el Tesoro 30 , 40 á 100 m illones de que echar 
mano. Si esto hubiera sucedido cuando se nos pidió la 
deuda de Inglaterra, cuando se gastaba sin tasa, no habría 
habido estas dificultades.

Hay más: ¿qué ha pasado en esa famosa subasta de los 
200 m illones? Señores, yo no habia oido nada parecido á 
lo que dijo en el Senado el Sr. Ministro de Hacienda en 
esta cuestión. El no haberse cubierto el empréstito, y has
ta el que los Bancos hubieran empleado en esa operación 
más dinero del que debían, aun eso lo presentó S. S .com o  
un resultado favorable.

Al hablar de la Caja de Depósitos, y recordando la pa
labra áspera y el gesto desdeñoso con que el Sr. Ministro 
de Hacienda contestaba á lo que dije yo el año pasado, 
¿cóm o puedo yo dejar de dirigirle algunas observaciones 
a S. SJ. S. S., que m antiene la inmovilidad en las rentas, 
en la Caja de Depósitos, esotra  Penélope financiera.

La Caja de Depósitos y consignaciones en Francia es 
una institución m uy útil para sostener la Deuda flotante 
de una manera segura. En Francia los depósitos de par
ticulares ascienden á poca cosa ; la Caja ayuda al Tesoro 
con las consignaciones. Aquí se crearon intereses altos, 
y la Caja al principio funcionó bien ; pero yo no creo que 
en la m ente de los autores de esa institución entrara el 
que la Caja cubriese toda la Deuda flotante.

Anduvo el tiem po; bajó el interés del dinero, y el di
nero fué á la Caja, que tuvo 400 m illones; y el Sr. Mi
n istro , que debiera haberse alarmado al ver llegar tantos 
m illones que se retiraban de la circulación; en vez de 
hacer la reforma de la Caja, no hizo nada; no hizo más 
que tratar con gran desden á todos los que le decíamos lo 
que podia hacer y lo que iba á pasar. Dijo S. S. que los 
400 m illones estaban como de reserva; y cuando yo le 
dije que no habia tal reserva ni era posible que la hubie
se , S. S. se sonrió y me tuvo lástima.

Al cabo de seis meses S. S. publicó un decreto arre
glando la Caja de Depósitos. Lo que resultó de ese decreto 
va lo ¿aben los Sres. Diputados. Al dar ese decreto ya 
anunció S. S . , aunque como de pasada , que el Gobierno 
podrá subir y bajar el inlerés de los depósitos. Con esto

S. va acercándose ya á conocer esas cosas, que por lo 
llanas y fáciles no conocen los que se pasean por las al
tas regiones financieras. Yo creo que S. S. se prepara á 
dejar tranquila la Caja y buscar en bonos del Tesoro ó en 
recursos análogos el medio de atender á una gran par
le de la Deuda flotante.

Se lia dicho que en últimos de este año vencían 300 
millones de reales de la Caja de Depósitos ¿Qué hubiera 
sido del crédito del país si los propietarios los hubieran 
retirado de pronto?

Yo no tengo empeño en que el Sr. Ministro de Ha
cienda me conteste; me es indiferente que lo haga ó no; 
mas por si me contesta , le dirigiré algunas preguntas, 
le n g o  entendido que hay obligaciones grandes que v en 
cen en E nero: el Banco tiene adelantados al Gobierno so 
bre 300 m illones de reales; en las Cajas del Tesoro so s
pecho que no hay mucho dinero, pues se han hecho g i
ros á último de mes sobre proviocias y contra fondos 
aun no reunidos; en el extranjero hay que pagar los in
tereses del semestre. S. S. hizo un giro de 24 m illones so
bre los 60 de la indemnización m arroquí, no sabemos si 
porque le convenía ó para tener dinero; pero se me ha 
dicho que esos 60 m illones no se pagan , y que esa casa 
pide garantías que estamos ya en camino de darles con 
una parte de esos 50 millones de billetes que no pudieron 
negociarse. Seria, pues, conveniente que el Sr. Ministro die
ra explicaciones sobre este punto, y que supiéramos aquí 
si el Gobierno tiene los 300 millones y  más que reclaman 
las obligaciones de Enero.

Term ino, señores, esta parte, y me acerco al fin de 
nu discurso; pero no puedo terminarle sin lamentar que 
el Gobierno no haya satisfecho puntualm ente á los c o n 
tratistas de carreteras, porque e*to , que es hoy un per
juicio para los contratistas, mañana lo será pira el c r é 
dito público.

Pero dice el Sr. Ministro que ha saldado el presupuesto 
ordinario de 1860 sin déficit, y que han producido las 
rentas más de lo que se habia supuesto. Yo, señores, no 
niego esto, ni lo extraño, porque creo que hay períodos 
en que todas las rentas suben, y el que acabamos de atra
vesar es uno de esos que yo temo que esté para concluir* 
Pero respecto del presupuesto extraordinario, no e n 
cuentro yo motivo para llamarle así, porque ni los gastos- 
rii los ingresos de este presupue^do son extraordinarios: 
el ingreso es ordinario, purque se hace por medio del 
crédito; y el gasto es ordinario , porque no se puede ter
minar en los ocho años que el Gobierno dice que ha de 
d u ra r , porque cuando se acaben esos ochos años habrá 
que seguir aumentando la marina , el material de guer
ra & e .; y esto , señores, lo digo yo porque el G obierno  
mismo ha dicho que para Guerra y Marina se necesita
rían 4.500 m illones de reales.

El hecho e s , señ o res, que aquí ha querido hacerse 
lodoeási de una vez; fortificaciones, riegos, ferro-carriles, 
templos, hasta casas de dem entes: cuéntase que una vez, 
cuando se decia que en los sótanos del Ministerio habia 
t into dinero, el Sr. Ministro hizo bajar á sus compañeros, 
y á la luz de una bugía les enseñó los cajones llenos de 
plata y lossaq u illos llenos de oro; pues nadie pensaría 
sino que esa ley de los 2.000 m iliones se hiciera en aquella 
noche y á la débil luz de una bugía en la embriaguez 
que produce la vista de un tesoro que se cree inextin
guible. Y no es esto solo para loqu e el Gobierno ha lan
zado al país en grandes sacrificios ; ha querido alucinarle 
con la gloria: nuestro país no podía hacer lo que ha he
cho ; era menester que se hubiera recogido ántes de em 
prender la reconquista de su rango en Europa, y le s u 
cederá lo que sucede á los particulares cuando quieren  
aparecer más ricos de lo que son, que se arruinan.

Concédase que la guerra de Africa se ha llevado con 
grande acierto y ha terminado como debia. ¿Qué hemos

l igrado? Declarar á la vista de la Europa que ren unciá- 
h irnos á nuestro porvenir; que no teníam os poder bas
tante para llevar allí ni la religión cristiana ni la c iv ili
zación europea. Yo protesto contra este resultado; hem os 
i io á Africa ántes de tiem po, fuera de sa zó n ; pero vo l
verem os cuando tengamos los medios necesarios, y  a sen -  
t remos allí nuestro poderío. Porque , señores , ó em pe
queñecernos en Europa, ó engrandecernos en Africa.

Señores, voy á conclu ir: he demostrado ya cuán fu 
nesta ha sido la gestión de la Hacienda: acudamos al re
medio cuando el remedio es todavía posible; si no los 
males crecerán , y  la ruina de nuestra Hacienda será in 
evitable.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No sé cómo el señor 
Polo se quejaba de la actitud del Ministerio y de la ma
yoría , cuando ha tenido dos horas ocupada la atención  
del Congreso repitiendo el discurso que nos hizo aquí el 
año pasado.

Yo tengo contestado á ese discurso , y solo contestaré 
hoy á S. S. que la cuestión de las deudas amortizables no 
ha hundido el crédito; léjos de eso , las cotizaciones de 
esas deudas, que son la medida del crédito, han cuadru
plicado de valor.

En cuanto á lo de las obras pú b licas, repetiré que el 
Gobierno ha satisfecho 40 millones más de los créditos con
signados en el presupuesto, y que se hubieran pagado 
más si el suplem ento de crédito hubiera sido ya votado 
por las Corles. En cuanto sea aprobado se pagarán, y  
esto-prueba que no está el Ministerio de Hacienda tan es
caso de fondos. Esta contestación la he dado ya ántes, y 
creo que no es muy leal el insistir en argum entos de esta 
clase.

Las obligaciones del mes de Enero se pagarán lo m is
mo que todos los meses; y habré de decir á S. S. que como 
el Tesoro central no tiene rentas esp ec ia les, sino que se 
mantiene con los remanentes de la recaudación de pro
v incias, se han girado sobre las provincias esas letras de 
que habla el Sr. Polo lo mismo que todo? los demás meses.

El Sr. Polo ha hablado de la Caja de Depósitos, y no se 
ha hecho cargo de las explicaciones que el otro dia di en 
este punto al Sr. Quintana. La reforma que allí se ha h e
cho es una misma : primero, cambiar las imposiciones en 
imposiciones á plazo largo, y luego ampliar esos plazos. 
Pero S. S. decia que no comprendía cómo se trataba de 
hacer de la Caja de Depósitos el alim ento de la Deuda flo
tante, .y S. S. traia la Caja de Depósitos y consignaciones 
de Francia; pero.no explicaba que allí se recogen en esa 
Caja todos los productos de las Cajas de Ahorros, y por 
eso puede girar sobre ella grandes cantidades. En cuanto 
á la manera de tomar el dinero, yo creo que lo m ismo 
es que el Cajero del Tesoro expida bonos ó que los expida 
el Cajero de la Caja de Depósitos; el resultado es exacta
mente el mismo.

Yo no he dicho que el presupuesto de 1860 se saldase 
por ig u a l; contestando al Sr. Castro, que decia que habia 
un déficit de 400 millones , digo que no pasaría de 20 
millones.

Que el Gobierno hace un uso inmoderado del crédito, 
y S. S. hablaba de las obligaciones de ferro-carriles; pues 
el Gobierno en este punto no hace más que cum plir la 
ley, y  de este modo ha cumplido perfectamente con las 
empresas de ferro-carriles, dándolas una moneda que sin  
ser metálico puede considerarse como tal.

No me extiendo más sobre el discurso del Sr. Polo, 
porque repito que el discurso de S. S. es el mismo del año 
pasado, y  por tanto se encuentra ya de antemano contes
tado por mí.

El Sr. P O L O : Dice el Sr. Ministro que lo que yo he 
dicho hoy es lo mismo que otras veces; pues yo contra
digo eso, porque no he tratado nunca de la Hacienda tan 
detalladamente como hoy: el que me ha contestado como 
siempre ha sido S. S.

Yo recojo esa palabra de no lea l, y le diré á S. S. que 
las palabras gruesas no sirven más que pa/a ocultar la 
falta de id ea s; más leal hubiera sido que S. S. hubiese  
manifestado si habia ó no recursos para el mes de Enero, 
porque S. S. no ha contestado más que con una fórmula 
sin explicación ninguna.

Dice S. S. que es lo mismo constituir la Deuda flotan
te por la Caja de Depósitos, ó por bonos del Tesoro; pues 
yo le digo á S. S . : ¿entonces cómo ha habido en la Caja 
4 00 millones pagando un interés inútil? ¿Hubiera S. S. 
emitido bonos sin necesidad por esa suma?

Que el Tesoro no tiene fondos propios: es claro; ¿pe
ro qué tiene que ver eso con los giros precipitados que 
so han hecho á las provincias?

En cuanto á la cuestión de carreteras, yo desearía 
que S. S. me respondiera categóricam ente: ¿ha pagado el 
Tesoro todas las obligaciones de ferro-carriles á su v e n 
cí mi en lo?

Ei Sr. Ministro de H ACIENDA: Hasta que no se han 
regularizado los créditos votados no se han pagado: en 
ei momento en que los créditos han estado regulariza
dos , sí.

El Sr. P O L O : Y ¿cuáles han sido los medios de r e 
gularizar estos créditos ? Mientras ha habido fondos se 
Inn nacido en seguida; despees se ha tardado, y hasta 
creo que se han pagado intereses. V éase, pu es, si he te
nido razón ó no para hacer ese cargo al Gobierno.

El Sr. Q UINTANA: Voy á hacer dos rectificaciones 
muy sencillas: una al Sr. Uhagon , y otra al Sr. Ministro.

Yo habia dicho, respecto do algunas operaciones del 
Tesoro, que no eran conocidas dtd Congreso ni del país; 
no dije que todas, ni si el Tesoro estaba ó no obligado á 
dar cuenta de ellas. El Sr. Uhagon ha dicho que era in 
exacto; y yo tengo que manifestar que lengo para esta 
opinión varias pruebas de los giros* hechos sobre la Ha
bana y Barcelona en el verano, que prueban que no 
se deseaba que se supieran las mismas palabras del señor  
Ministro. Pero además, yo preguntaré si sabe el país 
cuándo y cómo se han hecho varias operaciones con el 
Banco de España, una de las cuales cosió un castigo á un 
periódico por haberla dicho, y  no haber obtenido del T e
soro una certificación que el Banco de España dió.

H a ld a  e n t e n d i d o  que el Sr. Ministro habia dicho que 
la Caja d e  De pó s i t o s  tenia existentes 8*00 millones de rea
les. P a r e c i a  (pie realmente estaban allí los 800 millones; 
h o y  ya he  v i s t o  q u e  S. S. se ha explicado de otro modo, 
y e n  los o s l ad os  de la Gaceta he visto que lo que la Caja 
de D e p ó s i t o s  d ¿ b i a  eran ochocientos y tantos m illones de 
rea les, y io que tenia para responder diez y ocho y pico.

En cuanto al arsenal de F erro l, hablé y o d e  cosas que  
se hacían a l l í , y dije que allí era el Gobierno hasta eba
nista: se me ha hecho decir que hasta se vendían gé
neros estancados, y esto no lo dije , ni es cierto; pero "he 
sabido que después se ha mandado que no se hagan esas 
cosas, y por esto me rectifico lealm ente, manifestando 
que va no se verifica el abuso de que yo me quejé.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Yo no pude decir que

en la Caja de Depósitos habia 800 m illones de reales, sino  
que las im posiciones llegaban á esa suma.

. Dice el Sr. Quintana que se habia perseguido un pe
riódico por publicar una operaéion: no recuerdo sino  que 
ese periódico le hice perseguir porque encerraba algo ca
lumnioso de mi persona.

El Sr. U H A G O N : Señores, el otro dia me levanté, 
porque el Sr. Quintana dijo que no habia bastante lu í  en 
las operaciones del Tesoro: para rectificar á S. S. no 
tengo más que referirm e al Diario de Sesiones , en el que 
podrán ver los Sres. Diputados que el Sr. Quintana habló 
de todas las operaciones en general.

El Sr. Q U I N T A N A : En el artículo á que he aludido 
antes no se atacaba á la honra del Sr. Ministro de Ha
cienda ; lo declaro como hombre de b ien y de verdad, y 
basta y sobra. Allí no se habló de h on ra , ni siquiera de 
acierto.

No me han contradicho ni el Sr. Ministro ni el Sr. Di
rector del Tesoro, porque consta que hay operaciones del 
Tesoro que no se pu blican , y eso fué lo que yo d ije, s i
no que como se trataba de una cuestión concreta no lo 
especifiqué tanto como hoy.

El Sr. B E R N A R : Iba á empezar antes .diciendo que no 
seria largo; ahora em pezaré, señores, diciendo que seré  
brevísim o, y no por falta de consideración al Sr. Polo, 
sino porque entiendo que la com isión no está aquí para 
discutir la Hacienda. Ei Sr. Polo la ha traído á discusión  
en uso de su derecho, y ha dicho que ni el Gobierno ni la 
mayoría han querido discutirla. Yo no creo que S. S. esté  
m uy exacto en este punto, porque se ha discutido en este  
y en el otro Cuerpo. Si las minorías no han creído con
veniente hacer más indicaciones, no es culpa del Go
bierno ni de la mayoría.

Respecto de la autorización, dirá la com isión que ai 
encargarse de dar su dictamen examinó los precedentes; y 
vió que entre las varias clases de autorizaciones habia al* 
gunas como e sta , y las que dieron las Córtes Constitu
yentes, que solo servían para poner en planta presupues
tos ya aprobados en otro año miéntras se discutían los 
del presente. Escogim os, pues, la fórmula adoptada por 
las Córtes C onstituyentes, y solo hicimos una pequeña  
variación que no creim os fuese de sentido, sino de forma: 
después se han sacado^consideraciones que pueden tener 
alguna gravedad; pero la com isión no ha querido variar
la para dejar expedita la prerogativa de la Corona, y no 
dejar sin recursos á otro Gabinete q u e , no teniendo ma
yoría en la Cámara, no pudiese discutir los presupuestos. 
No liem os querido ser tan m inisteriales que solo conce
diéramos la autorización al actual G abinete, y por eso  
hemos m antenido la fórmula que habíamos propuesto.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : S eñores, voy  á decir al
gunas brevísim as palabras para manifestar por qué de
sisto por hoy de tomar la palabra extensam ente en la cues
tión de Hacienda : después de haber oido al Sr. Ulloa d e 
cir que la com isión no era competente para contestar en 
la cuestión de Hacienda , y al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros declinar la responsabilidad que pudiera te
ner por no encontrarse legalizada su situación el dia 1 /  
de Enero, no quiero producir ninguna clase de em bara
zo , y voy á sentarme rogando al Gobierno se sirva influir 
con la com isión á fin de que presente cuanto ántes la 
totalidad del presupuesto para poder discutir sobre su  
conjunto.

El Sr. p o l o : Diré al Sr. Bernar que yo no he dicho 
que este Ministerio evite las discusiones de Hacienda, 
.sino que no ha provocado una discusión general y  dete
nida sobre la Hacienda , ni ha contestado de frente á Ja 
que yo he presentado hoy.

En cuanto al Sr. Barzanallana , que cree deber ren un
ciar la palabra , yo aplaudo su  conducta ; pero yo , cre
yendo cum plir con mis deberes, he discutido y no me 
arrepiento , porque he preferido discutir ántes de votar
s e , á discutir después, como lo hará el Sr. Barzanallana.

El Sr. B B R N A R : Yo he dicho al Sr. Polo que el Go 
bierno ha presentado aquí el discurso de la C orona, en 
el cual se han podido discutir las cuestiones de Hacienda 
y que si no se han discutido m ás am pliam ente, ha sido  
cu lpa , no del Gobierno, sino de las minorías.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Barzanallana ha 
excitado al Gobierno ha que excite la presentación del 
presupuesto: el Gobierno ha procurado hacer esto , y lo 
ha hecho; pero si no se  presentara el presupuesto todo, 
el Sr. Barzanallana, en el capítulo de la Deuda flotante, 
tiene ancho campo para discutir la Hacienda con toda la 
generalidad que guste.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Voy á decir dos palabras 
para manifestar al Sr. Polo que no he tenido ánim o n in 
guno de ofenderle , y al Sr. Ministro que acepto su ofer
ta ; pero que prefería que estuvieran todos los presupues
tas sobre la mesa , porque aquí no se d iscute el pensa
m iento del G obierno , que es lo único de que podem os 
juzgar, sino el dictámen de la comisión, que no conocem os.

Leido de nuevo el dictámen de la com isión , y  ha
biendo pedi io el Sr. Castro que la votación fuera nom i
nal , se verificó a sí, resultando aprobado por ICO votos 
contra 35 en esta forma:

Señores que dijeron s i :
Carballo.— Millán y Caro.— Salaverría.—  Posada Her

rera.— Marqués de la Vega de Armijo.— Fernandez Negre
ta (D. Santiago).— León y Medina.— U lloa.— ArcLanáz.—  
González (D. A m b rosio).— Bernar. — Escobar.— Nuñez 
Arenas.—Caballero de Rozas.— Pardo Montenegro.—‘Cua
dros.—Hernández Pinzón.— Vasallo.— Vizconde de la Ar
m ería.— Caña.-—Calderón Collantes (D . M anuel).;— N a -  
vascués. — Perez de los Cobos. —  Figueroa. — Polamco.—  
García Torres.— Hazañas.— López Cano.— Falguera.— Bal- 
dasano.— Uztáriz.— Viñals.— BayarrL— Torrecilla.— ;Fer- 
reira Caamaño.—Patiño.—Goicoerrotea (D. F ran cisco).—  
Nacarino Bravo.—  Duque de Villahermosa. — García Mi
randa.—  Marqués de Benemejís — López Ballesteros (Don 
Diego ) —  Pozo.— González Alonso.— Gener.— M ayaas.—  
Aparici y Guijarro.— Balleras. —  Albuerne. <—García Lo
mas.—  Falces. —  Huidobro. —  Ranees.— Elduayen.— Shee  
Saavedra. —  Fuentes ( D. M iguel). — U ria.—  Márquez.—  
P iñán .— Suarez Inclán.— Abades.— Udaeta.— Ortega.—  
Bedoya. — Riestia. —  Alvarado. —  Marqués de A fb ran -  
ca.—Sandoval.—Fuentes ( D. J. J o sé ) .— Uhagon (D . Ma
nuel).— Nuñez de Prado.— Lorenzana.— Sancho.—G onzá
lez Serrano.— Moyano.— Safont (D. Manuel).— Neira Mon
tenegro.—Escudero y Azara.— Conde de Patilla.— Romero 
Ortiz.— López Roberts (D. Mauricio).— Rivero Cídraque.—  
Monares.—  Vizconde de Espasantes,— Armada Valdés.—  
Caballero y Posada.— Coello.— Alfaro Godinez.— Som oza.—  
Santfilán.— López Roberts (D. Dionisio). —Panchón.— Perez
y Gutiérrez.— Cánovas.-Barnuevo y Areaina.—An&orós.__
Otero.— Vizcónde de Rias.— Sagarmínaga.— Enriquez.__
Ramírez ( D. Juan).— Vizconde del Ponton.— Saavedra
Metieses.— Capdepon.— López Ballesteros (D. R afaél).__
Ventosa. —  Marqués de la Torrecilla. —  Aguiirre de

Tejada.— Casado y  Sánchez.— Díaz.—Barca.— Sánchez Mi 
Ha.— Rosa.— Ramírez.— De Pedro. —  Aurioles. — Hernán!! 
dez.— Rascón.— León y Falcon.—  Rivero ÍD. José Vicen^ 
te).— Barreiro,— páiapos de Orellana. —  Fontáh. —  More' 
no Lopéz (D. Manuét).—Vida.— Moret.— Moran.—Borraj o.^Ü 
Calderón CoHan tes (D. F ern a n d o — Marqués de Santa Cruz 
de Agúírre!— Menendez dé Luárcá.—Soría Santá Crúz.^. 
Cuenca.— Marqués de M ontevírgen.—Casado (D. Ansel
mo).— León y Ñavarrete.— Zorrilla (D. Miguel).— Conde de 
Lérida.— Alvarez Bugallal.—  Camacho. —  CerVéró. —  Ser
rano y Serrano.— López Francos.— Gasset A rtim e— Santa 
Ana.— Márquez Navarro.—Leis.—Santa Cruz.— V en to s .-. 
Arévalo.— Barrantes.-Valdés (D. Salvador).-Valdós M on.- 
Fernandez Blanco.— Navarro.— Bertrán de Lis.— Mena y 
Zorrilla.—  López Domínguez.— Melgarejo.—Sr. Vicepresi
dente (Lafuente).

Total, 160.
Señores que dijeron no:
Belda.— Castro.—Paez Járamillo.— Ribo.— Barroeta.—  

Valero y  Soto.— Valera.—González Brabo.—  Gastells.—- 
Burriel.— Madoz.— Ugarte.— Cardero.— Fuente Alcázar.-- 
Rodríguez Leal.—Vera.— Ballesteros (D. Mariano).— Torre 
(D. Cárlos María de la).— Rodríguez (D. Vicente).—Marín 
Barnuevo.— Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).—Conde de 
San Lute.— Sagasta.— Calvo A sen sio .— Mendoza Corti
na.— Bañuelos.— Calzada.— Quintana.— Rios Rosas.— Her
rera.— Sauz.— Auñon.—Perez Zamora. — Rodríguez Baa- 
raonde.— Rivero.

T o ta l, 35.
Corriente ei proyecto por la com isión de corrección 

de estilo, se aprobó definitivam ente.
Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley am plian

do los créditos de carreteras.
Consultado e l Congreso, acordó suspender las sesiones 

hasta el dia 2 del próximo Enero.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Orden del dia 

para el 2 de Enero: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Durante la próxima residencia del Emperador de 
Austria en Venecia, S. M. se propone visitar las 
principales plazas de aquel territorio ; y según ase
guran á L a  P a tr ie , espérase en Verona al Empera
dor Francisco José que llegará el 2 del próximo 
Enero, con cuyo motivo el Estado Mayor de dicha 
plaza le prepara solemne recibimiento. Parece que 
S. M. Imperial trata de informarse personalmente del 
fiel y puntual cumplimiento de las instrucciones ex 
pedidas en Viena acerca del armamento de las for
talezas con arreglo ai nuevo sistema.

En los puntos principales se habrán colocado 
cañones rayados de varios calibres, y con especiali
dad en los fuertes de Pastrengo, recientemente con-
o !  i i Í íI a d

Asegúrase que el Ministro de la Guerra de Aus
tria ha propuesto al Emperador convertir en plazas 
fuertes á Palazzoln v Son».

un despacho de Constantinopia, fecha 20 , anuncia 
la llegada ae Fuad-Bajá, acompañado de José Karám 
á la capital de Turquía.

Halim-Bajá, Comandante en Jefe del cuerpo de 
ocupación en Siria, ha sido nombrado sucesor inte
rino de Fuad-Bajá en dicho territorio.

Parece que se trata de establecer en Turquía un 
impuesto sobre las ciases acomodadas.

Riza-Bajá permanecerá en Smima durante el in
vierno.

un servia han ocurrido algunas variaciones im
portantes relativas á aquella situación. M. Garacha- 
nine ha sido nombrado Ministro de Negocios extran
jeros, y M. Marinovitz Presidente del Senado.

Según anuncia un despacho de Viena, parece que 
ios insurrectos de Herzegowina se ocupaban en re
construir las baterías demolidas durante la última ex 
pedición á Satturina.

INTERIOR.
M A D R ID . —  Anunciam os con sentim iento ía muerte 

del jóven é ilustrado Catedrático de la Universidad de Bar
celona D. Eustaquio T oledano, acaecida ayer de madru
gada , después de una enfermedad larga y penosa.

  En la Real iglesia de San Isidro se celebrará hoy la
función de los Santos Inocentes, en la q u e , según a n ti
gua costum bre, tanto <?u la parte de música como en el 
servicio de las sagradas cerem on ias, oficiarán los niños 
de coro.

 Se está haciendo actualmente un gran plantío de ár
boles en  la pradera»del rio inmediata á la Fuente de la 
T eja, con lo que tendrá mayor atractivo aquel espacioso  
paseo, tan frecuentado para comidas cam pestres en todas 
las épocas del año.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRO- 
ximo año de 1862.— Se hallará de venta des
de el dia 30 en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete..............  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34 
Idem á  la rústica  32  IR

S A N T O  D E L  D IA .

Los Santos Inocentes, m ártires .
Cuarenta Horas en la iglesia del primer m onasterio de 

Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre 

de 1861.

Barémetro Tempera- Tempera-
reducido á0° tura en turaeugra- Dirección ESTADO DE) 

HORAS, y milíme- grados dos «nlí „ , i t CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m 709.41 2M %\6 E  Cubierto.
9 m 708 87 3*,2 4* 0 E  Nublado.

12 . .  . 707,89 6* 3 7o 9 E  Idem.
3 t . 706 28 6*,2 7 a,8 E...........Idem.
6 t 706,28 5* 9 7*4.........E...........Idem.
9 n . . .  706.44 5a,3 6*,6 E  Idem.

Temperatura máxima del dia.  . ,  . 6#,6 8°,2
Temperatura máxima al sol ......... V ,9 90̂ 9
Temperatura mínima del d ia   r ,8  2o,3

Evaporación en las 24 h o r a s ...  0,6 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
)bservaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre á la 

ocho de la mañana. [Las verificadas en España, á excep  
cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas ei 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del fíeino.)

LOCA- tro^O^y Tapera Dirección Estado Estado

LIDADES. del” ™ }. lur1' ciento. *» ■»"•

la d r id .. .  762,3 4#,0 Este.. .  Nublado.. . »
¡arcelona. 765,9 9a,0 N, O . . A ig.*nube. Tranquila.
Jem 26. .  765.4 10®,2 Oeste.. Algs. nubes ídem,
a l ma . . . .  766 2 9*,7 N. E. . CaVi desp.°. Idem.
dican l e . . 767,3 11°,4 N. N. E Cubierto. . Idem.
. Fernan
do alas 761,0 1 2°,9 Este. í d e m . . . . . .  Picada.
i l b a o . . .  764.8 7°,9 á. E . . . Despejado.. Tranquila.
Iem 2 6 . .  765,9 7°,1 Idem .. C ubierto... Idem,
antiago.. 765,5 5°,8 N. E . . Despejado . »

A las ocho de la mañane. 
larsella .. 766,6 2°,0 Calma. [Despejad j .. E ncalm a,
ay o na . . . 766,0 2°,2 Este. . D ., vapores Idem.
rest  " M  0o,2 ¡S. E. . .  Despejado. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DK FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 de 

Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana .

; Baróme Tempera- I
:tro redu tura en Dirección' ESTADO

L O C it ÍDADH8 cido A 0o gr ados  del
¡y al nivel centígra viento. DEL GÍELO. 
'del mar. dos.

D unquerque. • . . .  772,8 1 \ 0 .  E Despejado.
París.......................... 769,2. — 2*,2.:E .N .E . Idem.
Bayona.. - 757,3. 4M . jE.N.E. Lluvia.
L y o n . 766.5. 0N2. jN . . . .  Despejado.
Bruselas....................  773,2. — 2*,5. iN.N. E. Vapoies.
Yi e na . . . . . . . . . .  i 770,1, —7°,0. N  Sereno.
T u r in ........................  770,1. 18»5. E Nublado.
Roma...........................  » » I » »
Florencia. . . . . . . .  » » ! » »
San P etersb u rg o . 751,7. 0°,7. N. O. . Cubierto.
C on stantin op la .. .  » » J » j »
S to c k o im o ................. » * í » | »
C o p en h a g u e..* » .. 766,2. 1®,'7. Calma. Niebla intensa.
G reen vich .   767,9. 3° , l . í  » Cubierto.
Leipzig.. . , . .  t . . *  774,1 . — 0®,7. S  Nublado.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

519 fanegas de trigo.
2.192 arrobas de harina de id.

350 arrobas de carbón.
102 vacas, que componen 43.401 libras de peso.
516 carn eros, que hacen 11.379 libras de peso.
116 cerdos degollados, que hacen 2 4.624 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE IIOY.

Carne de vaca ,  de 41 á 47 rs arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 15 á 17}4 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libre.

Iiem  de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y  de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 60 á70  rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jataon , do 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 75 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 31 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 r s .a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P atatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo ven d id o   1.066 fanegas.
Quedan por vender. . 216 id.

f Precio máximo  61 l/¡.
Idem m ín im o ...............  56
Idem m edio ....................  59,39.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Diciembre de 1 8 6 1 .— El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 27 dt Diciembre de 1861 á las tres de la tarde.
*  F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-80, 
75 y 80 c . ; á plazo, 49-85 y 80 c. fin cor. vo l.; 4 9 -95  
v 90 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido,, publicado, 4 3 -2 0 ; á plazo, 
43-20  fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera c lase, no publica
do , 3o.

Idem de segunda i d . , id,  14-25.
Idem del personal, id. ,  20-80 d.
Acciones de carreteras, em isión de i.* de Abril de 

1850,06 á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 97-50.

Idem de á 2.000 r s .. i d. ,  98.
Idem de 1 * de Junio de 1851. de á 2.000 rs., idL, 97-30. 
Idem de 31 de A gosto de 1852 , de á 2.000 rs., idem, 

95-50 d.
Idem de 1 /  de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . ,  id., 96. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio  d e  4858,

idem , 96-30.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s .v 8 por 400 

anual, id., 110 d.
Obligacioues del Estado para su bven cion es d e  ferro

carriles, id .,  92-90.
Acciones del Banco de España, id ., 213 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75  
París á 8 dias v is ta , 5 -2 1 .

P lazas del reino.

Da5o. Beneficio DMSo. Baaefici*

A lb a c e te . .. .  par. Lugo  . .  ##
A l ic a n t e . . . .  1 /4  p. . .  M á la g a ... .  4 /2  . .
A lm ería . . . .  par. . ,  M urcia. . . .  4/4
A v ila . . r . . .  par d. . .  Orense . . . .  5 /8  p.
B a d a jo z ...»  1/2 . .  O v ie d o . . . .  4 /4
B arce lon a ... pard. . .  P a len c ia .. .  4 /2
Bilbao  4 /8 d. . .  Pam plona.. 4 /4  p. . .
Burgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  , .  . .  Salam anca... 3 /4  p.
Cádiz  1 . .  San S eb a s-
C asteilon ................  .» tian   . .  4 /4  d.
Ciudad-Real. 3 /8  . .  Santander- 5/8
C órdoba.. . .  3/8 p. . .  Santiago.. . I p .
Coruña  3 /4  . .  S e g o v ia .. . . par.
Cuenca..................... . .  S e v i l l a . , . .  1
Gerona...........  . .  Soria. . . . . .  3/4 d.
G r a n a d a .... 3 /4  p. . .  T arragona. 1/2 . .
Guadalajara. par p. Teruel......................
H u elva .. „ * . . .  Toledo  4 /2
H u e s c a , . , . .  . .  . .  V a le n c ia ... par*
Jaén.  ____ 4/4  . .  ValladbUd'.. 4/2
L e ó n . . . . . . .  4/4 . .  Vi t o r i a . . . .  par.
L érida ..........  . . .  Z am ora.» .; 5 /8  p. . .
Logroño......... ♦. Z aragoza... 5 /8

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  27 i e  Diciembre d* 4864.

ry i /• (3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  . 67,40.
Fondos franceses. • ¡ 4 £  por , w ..................  9^90.

( 3  por 400 in te r io r . . . .  4 7 7 /8 .
Españoles. . . . . . .  < Idem exterior............  50.

(Idem  diferida.......................  41 4 /4 .
Consolidados..............  .............................   90 5 /8  á 3 /  4.

Am sterdam  21 ds Diciembre.—  Interior, 46 4 5 /1 6 .—
Diferida, 44 5/16. .

Francfort 21 de Diciembre.— Interior, 4 6 3 /4 .— Diferí** 
d a , 40 3/4.

Lóndres 21 de Diciembre. —  Interior t 50 3 /4 .

ESPECTACULOS
T e a tr o  R ia l .— A  las ocho y  media de la noche. —  

Función 60.a de abono .—P oliu to , ópera en tres actos.
T e atro  d el  Príh cire . — A las cuatro y  media de la 

tarde.— Función á beneficio de las señoras de la com pa- 
ñía.-^Sinfonía .— El café, comedia en dos actos.— AY Capi
tán inglés, ba ile , en el que toma parte Doña Rosa Espert 
y todas las señoras d e l cuerpo coreográfico. —  Las cjias, 
comedia en un acto . — Los ¡cuákeros, baile , desempeñado 
por las señoras del cuerpo de baile.

A las ocho y  media de la noche .— Lo tuyo m ió , com e
dia nueva en  tres actos.— Baile.— Los parientes de m i mu-  
j e r , pieza en un acto.

T eatro  del  C irco. — A las cuatro y  media de la tar
d e .—  Un quinto $  un su stitu to , zarzuela nueva en dos 
actos.— Un caballero particular .

A las ocho y m ed iado  la noche. — Dos coronas, zar
zuela en  tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Un viaje alrededor de m i suegro.

A las ocho y  media de la noche.— Del palacio á la 
berna , zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  de  V ariedades. — A las cuatro y media de la 
tarde.— Función extraordinaria á beneficio de las actrices 
de la compañía.— Marcela, ó ¿ a  cuál de los tres? —  Fan
tasía compuesta por D. Juan Mollberg, titulada La Noche- 
buena.— Él tr íp ili ,  ó los maestros de la Raboso , tonadilla á 
tres .— Majas y contrabandistas, baile.

A las ocho y media de la noche.— Función 89.a de abo
n o .— La cruz del m atrim onio , comedia nueva en tres a c 
tos.— Baile.— Las castañeras p ica d a s , sainete.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde.—+ Embajador y  hechicero, comedia de m ágia , origi
n a r e n  tres actos.

A las ocho y  media de la noche .— El corazón y  el d i
nero, melodrama de costum bres p op u lares, n u ev o , d iv i
dido en seis cuadros.— Baile.

T eatro  d e  Lope de V ega .— A las siete de la noche.—  
El Nacimiento del Hijo de D ios, con figuras de m ovi- 
pniento.


